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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo en el acto 
de su jubilación Honores de Jefe, 
de Administración civil, Ubres de 
gastos, a D. Carmelo Recio y García, 
Oficial del Cuerpo, de Telégrafos.—  
Página 1091.

0¿ro promoviendo al empleo de Jefe, 
del Cuerpo de Telégrafos, con pe
setas anuales 10.000, a D. José Ba
ñan y Martínez.—Página 1091.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo sean destina
dos a prestar servicio en el Palace- 
te de la Moncloa, de esta Corte, los 
Porteros cuartos Luis González An- 
tolín y Eulalio Sánchez, que sirven 

la actualidad en el Ministerio de 
Instrucción pública y en Telégrafos 
fVigo), respectivamente. — Páginas, 
*1091 y 1092.

Ministerio de Justicia y Culto.

|léales órdenes nombrando en propie
dad para el cargo de Juez de pri
mera instancia de entrada a D. Joa
quín María Polonio Cálvente, don 
Abilio R&dríguez Sánchez, D. Pedro 
&uis Sanz Redondo y D. Pedro Al
berto García Sarabia, que, con ca
rácter interino, vienen desempeñan
do los Juzgados de primera instan
cia de ViUgudino, Latín, Orgiya y 
Asludillo, res pee tfvqmenle,—Pagina 
1092.

Ministerio de Ejército.

KM. ®ñten 'óm^iríendo una c&rtfísWn

del servicio, de un más. de duración, 1 
para Berlín, Swfiolmq y París, a 
D. José García García, Capitán del 
Regimiento Infantería Vizcaya, nú-, 
mero 51.—Página 1092.

Otra concediendo el ingresó éñ la pri
mera Sección del Cuerpo fie Inváli
dos a D. Manuel Tamayo Moro, Ca- 
pitán de Artillería en situación de 
reemplazo pot herido.—Páginas, 
1092 y 1093.

Otra ídem en la segunda Sección del 
Cuerpo de Inválidos a Ramón Caba 
y  era, soldado de Ingenieros, licen
ciado por: inútil.—Página 1093. ,

.M in is te r io  d e Marina.

Real orden declarando en 'situación de 
excedente forzoso a D. Joaquín Alia* 
ga Romagosa, Profesor especial dé¿ 
Inglés de Escuelas de. Náutica.—Pá
gina 1093,

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando en la forma, 
que se indica ti punto La Cascaje-* 
ra, en la isla Saltés {Huelva),—Pá- 
gina 1093.

Otra ídem id. el punto La Fontanilíá, 
en la playa de Mar bella {Málaga}.— 
Página 1093. . *

Otra declarando excedente á Francis
co Fernández Jiménez, Portero quin* 
to adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Barcelona,„ 
Páginas 1093 y 1094.

Otra prorrogando por un más la licen
cia ciue por enfermedad,se encuen
tra disfrutando D. Francisco Gonzá
lez Delgado, Contador de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad.—Página 1094.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aprobando la reforma so* 
licitada por la Aspoiaeió^ “Colmip

rde Huérfano& 'dé Telégrafos?.—Pá4 
gina 1094. *

Otra nombrando Repartidores de Té4* 
légrafos, con el sueldo anual de pfî  
setas 1.500, a los 30 Aspirantes qu$ 
figuran en la relación que, se tnsét* 
la.—Páginas, 1094 y ¿095¿ \

i

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. j

i
!

Real Orden disponiendo que en lo su< 
cesivo se denomine. “ Instituto Na? 
cional de Segunda enseñanza Primé 
de Rivera”, el Instituto Nacional d$ 
Segunda enseñanza de; Calatayud.—*' 
Página 1095. t|

Otra nombrando d D. Honorato Pine* 
do Amigorena, Catedrático de Filo<] 
sofía del Instituto Nacional de Se? 
gunda enseñanza dg Baeza.—Páginúf 
1095. >1

Otra declarando incluido éñ el Tesoro. 
Artístico Nacional, la parte vieja de 
la ciudad de Córdoba.—Página 1095* 

Otra relativa a ascensos en et Cuerpo¡ 
facultativo de Archiveros, Btbliote* 
carios y Arqueólogos,—Páginas .1091 
y 1096. ti

Otra disponiendo Sé comprométa 1% 
adquisveión del LWCódice de Rodan$ 
len la cantidad de, 70.000 pesetas.—i 

v Página 1096. i
Otra declarando jubilado á D. Andréi 

Alvarez Ancil, Auxiliar de la Sección  ̂
de Letras del Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza de. Toledo.—P$, 
gina 1096.

Otras disponiendo se anuncie a covU, 
curso previo de traslado la provi* 
sión de la plaza de Profesor de Re* 
ligión, vacante en los Institutos Na* 
dónales de Segunda enseñanza dé 
Tarragona y León.—Página 1096. 

Otra nombrando a D. Cesáreo Maril« 
nez Martínez, Catedrático de Histo4 
Tia Natural del instituto Nciom{ 
de Segunda enseñanza de Cabra^

í  OQfi 17 -f ^
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Ministerio de T rabajo y  Previsión.
Jico!, orden dispon¡enrió no se tramiten 

stril.ei ludes do aprobación do Estatu
ios a o dinot'doJes constructoras, do 
apretine.)ón do ícnenies. '•>/ roneosión 
de calificar iones eoud¡rJ<mc.lcSn lan
ío para, cosas ul trabara tas, (tara las 
y  ee-Oii ion-i ras, ave no ¿hayan ¡cuido 
en ¡reda con rmleriorahid en el Re- 
■(.podro y ovo ral de osle Miiiislcrio, 
excepto '¡tare, los .pro y ocios .que ha
yan do construirse va terrenos apro
bados previt’ irx'hd.e. <> cuaja, aproba
ción esté na sntJciíeda. sifvmpre ene 
la i,v>c>i\a nt) haya cad ¡ r cada. - -  -Páq i- 
na 1097,

Qira disponiendo se e'instituyan orí 
Bilbao los Cu,o i1 b ) orifanos ilIn
ter lo cal de h e^ x ír  as do la L o m -
truockhi” e “ i / . <t, ( . i de Fábricas
do Bemenlo •/- j «'¡97 7/ 1008.

fOfira ídem, se rn>„  Juuc en Yigo un
Ramilé par Jot >0 de Sai 'curgia, Me
talurgia «y dcrinados,, con jurisM c- 
cién.en la provincia ule Ron (trvedra. 
Página 1098.

Otra de ciar ¿indo la -incompatibilidad 
absoluta de los miembros de las Cá
maras de la Propiedad, urbana du-

- vm ic  mi xícscjnpx>no dél rango y dos- 
años después del cese, ■pena ‘-ocupar 
.¡desUnos retmbuídos aun ellas y  sus
- filiales i-o de pendencias.* asi como 
:,pava tomar parte en Q.pomcioiies o
concursos .pura su provisión; y al 
'propio .i lempo que se , de clare la -chi
vo mpatibilidad. de ios ■Secretarios^ 
Vicesecretario?. Jefes de cualquier 

■orden y personal técnico Me las Cá- 
moras con los Jíiewbros de las mis- 
mas .—̂ Página 1093.

Otra concediendo la (■ rcedcncia uolun^ 
-tarta -:a D. #ktUm :WintíArnez ■•Tímire- 
■rm, AnxBinr de píame impelas e, Ofi
cial cuarto a exlhigmr é e  este Mi- 
nixfcrio,-—Páginas 1098 y  Í099.

'Otra ascenciendo a la eaiegmda- de Jn- 
geniero segundo, Jefe íle -'■■Negociado 
Me segunda dase del Fuerpo de Jn- 
yem exos -Gedgraf js, a R. José Soda- 
no Yijptera, y  Monibxcmdo /Ingeniero ■ 
ile mrívada. del expresado Eucrpo a 
TI Martín Jiménez Baza.— Página 
1999.

dispemiendo. se /hagan -en el Cuer
po Üe ¡T-opógrafos Ayudantes de 

' iGcogva-Rki Jos msccnsos ile escala gue 
se mdiem?.^Página 4-09-9.

dejando .>sin efeeio la Real orden 
de 1Q .de Mayo del año (tvRitíl y guc 
ule fe Me disfrutar JA. •-Vicente igara- 
gma .AuxiM&r de El anime* ■
MúaiCMmEmh -el .sueldo- m jé*) a su 
empico, y declarando gue mo puede 
des empeñar el mingo d e Concejal de 
ARlmixech si no es pexfceda mmte 
xovypaiihle} >en lodo momento, son 
jas .funciones ,de su cargo Me A uxi
liar de Planimetría Batas ¿mi.— Pá
gina 1099.

Otra concediendo una prórroga de un 
mas, por enfermedad, para posesio
narse de su destino, a 7b .Aurelio de 
Lazar Bartolomé* Auxilix? de segun
da clase de Plani ¡achia dalas ir al.—  
Páginas 1099 y i 109.

■J&tra dejando sin oferto -la' -Reai orden 
de 15 de Julio próximo pasado, dis
poniendo deje de disfrutar JE Fede
rico de Mdretaras y Mareta Releyó 
Auxiliar de segunda clase de Pla
nimetría Catastralf el sueldo anejo

e, su empleo, y declarando'no puede 
desempeñar e l  cargo de Concejal su
plen) te del Ayunto.™ ion lo de Jerez 
de la Frontera por no ser- compati
ble (<,n í>r ¡un '¡ mes que de?empe
ña < n J e  /mi cu se .empleo de Au
xiliar.— Rdqino iM'¡¡0 

Oirá i,omhl> mdj en ascenso de c-soala , 
A dm . i, is tu t i r> C ; - enlodar. Oficial 
Póse, o de Adeude miración, a -don 
Onofre Surd ttwm aa'ce, y disponien
do s•*0 ü?vuniRidu /a., plaza vacanie 
de Adm tnisíml i vo-Galmi la dar, A n 
liar de;primera clase.— Página 1 100.

O Ira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a IJ. Francisco Sáiz 
Martin, Auxiliar de segunda clase 
de Planimetría Catastral.— Página 
1100.

M inisterio -de E con om ía  Nacional.
Real orden autorizando el cambio de 

denominación táci contador eiéch ico 
D. 9 por el de %. D. 1 % s 01 i'diado 
por .la vasa ^Siemens Schuckev-In- 
dustria Eléctrica".—Páginas U00 y 
1101.

. A dm inistración  Central.
. =P£í-EBIPí:NGIA.'. OEL •CÔ -S.Í¿10 ,:-DM .MlNIS-

Taos.— SoGrotaría. general de Asun
tos E-torio-res.—Tec-cidn ..Central—  
Anunciando el -faíleed-niienlo en el 
extranjero de los súbditos españoles 
gue se mesicionan.—Pagina i 10 ¿. 

TUNICIA y  .Cucto,—rD-ireciíión general 
de Asuntos yudioialés y •ec.lesiásti- 

■' r e o Anuncio r.ectlfloado relativo a 
la vacante de la Secrelama judiMdl i. 
del ule primera instancia de E ués- 
car.—̂ Página liO l. b

Einucn'O.—Bircecidn general ele Ins- . 
írucción y AéíibinisLreiQií.--7)i^po- 
hiendo se devuelvan a Manuel Con- ] 
zález Gutiérrez, Ileliodoro Romera 
Pam em a y José Polvo fíriz, las 
cantidades que se indican como aco
gidos a lo s  Jxmief icios de Ros Reales v 
deeredos ;qme -su 1 í?0 i .

Bamedimido el iíigveso m  la  segunda 
Sección -del -Cmr/po -Me . fcmélidm a ; 
Ayusiín Alvaroz (jdlmaiía* soldado j  
de Ivfcmj.crlü, licen.cia.do por ircwtür 1 
Página 1101. 0

MAfvi=NA.~- Î9ireGcién góiieral de 'Na-ve-r1 
gacidn.—Anulando por haber sufrí- 
do eMmvío o! uombxamierrlovoriyi- y 
Mal Me ‘Segu.ndx Magumisia navaje ó 
expedido-a faootcdc JJ. M im e Bosch :- 
y .Ále-maní,—Página jéQ í,  

M'McxmV‘X--iPum,v.oguMdo - por m i mes 
(l plazo (para posesionarse de su . 
destino B. Francisco Verdejo Mesas, 
Miádmete • famUoMvo Se 'Minas.— ; 
Página i  101.

Idem id. id. doéa  ém nm ún Roldan ó 
'Rmüki. AuxiMar ode ;p m m m  clase, 
electo , de. in Belegucién d e llamen- ; 
■da é e  ürmmiUx 1101..

Dlrecoi-óií- 'general -de Tesoro ría y Con- ’
' tal>iJidad’.— Anuncio.? ed ificas  a. la 
concesión de ■o;jtcr¡zach>r'ys vara -ce- ' 
lehra-r 'rifa? en unión de Li Lotería ' 
No. c i o n. ah- - - Pag ¡ na í i 0 i ,

Dirección gcncr:il u- io Con! en cíese 
del JCslado.-* elendo cxp'uiien- 
Jes Ptcoaéos ce ¡ h lad de i nefato-i as 
solicitando e.. envió,, crl impuesto 
que erara Ies 5 0'*“ \v M Jos perso
nas jitHdioas.-- - Páj a 1101, 

Prorrogando por un mes el plazo pa- '

va posesionarse de su destino [doiq 
Julián Barroca, y Ortiz de Zarate, 
Abogado del Estado — Página 1104. 

Gobiíhnagíón.—iDi rección- generíi \ 
Comii 11 i raciones.— Telégrafos. —̂  Re* 
loción de las estaciones adjudicadas 
a los opositores aprobados sin ‘plaza 
en el Conciímo^opoSíciÓM. para En* 
careados dx> estación telegráfica.— . 
-Página 1104. ■ *

InsniíUCíMÓN Eóbijoa.— Dirección ge
nera! de Enseirima Baperior y 
cu.si dar i a.— Declarando admitidos á 
los. aspirantes que se incyicionan a 
las oposiciones, turno libre, a las, 
Cátedras de Geografía e Historia, 
vacantes en los Institutos Namona-  
les de Segunda cnseñv.nza. de Lugo, 
Yigo, ñfanresa, El Ferrol, Osuna, 
Caí alamud, Tortosa. Zafra, Las Pal* 
.mas. y JIm sm .— Página ilO í. 

Disponiendo - que. en el presupuestó 
proxiuio se consigne la do-íación dé 
3.000 pesetas pura una, plaza dé 
Profesora ¿especial de la Escuela del 
Hogar, y que hasta su provisión Te- 
finihna se tmmrgué de. dar las e-n< 
.señanzas a que está afecta. Ja .Au
xiliar m¡u¡( de la. -misma- do m

Ana Alaría Gálvez.—Página 1104. 
Anunciando--a c o k  nrso previo uc. iras* 

lado la prolusión de Ja plaza dé 
Profesor de ReMión, vacante en el 
Ifi stüní.0 Nocional de Segunda ense
ñanza de Tarragona.— Página T105. 

Idem id. Id. vacante en el Bism uto 
Nacional de Segunda enseñanza dei 
Lcón.—áPágFm 1105.

.Anunciando ñaher sufrido extravío el 
TMulo de Lic-emiudp - en Msxlküia y 
Cirugía, expedido a favor de dort 
GmUermo YMlmiii Iglesias.-—Pági
na  110'5.

Dirección general de Primera .ensej 
ñeraza.— Apmbmido M ac ta de .recep
ción provisional .y la Ugx&áaeión fi-  
md de las obras can destino a una 
Escuela graduada para, niños y ni*

■ ñas en San Es;teba.n del Valle [Avi
la), mi >qme •se Mbnen a -B. - Joaquín 
Sánchez ■.Smém'mría, conln Usía de. 
dichas obras, el saldo de 107.23 pe- 
seítís ̂ —Página t i 05.

JAixpmimdo x¿uc el pago de Jas can ti* 
edades MorrespmMexJ.es a Jas auxi
lios ■exmwmioos xom cdidm  a los 
Jmérfamas Reí Magisterio, se haga a 
Jas persm&s o •mMdadcs pue -tengan 
ia mi car§9 referidos R uérfm m  y  con 
ellos m n g m  mJmmdo o recibiendo 
la enseñanza.— Página 1105, 

Nombrando piara la Dirección rio Id, 
Escuela graduada de niños del gru
po bC e r v a n te s d e  -Valencia,-a don 
Francisco Talón Martínez; pora la 
Dirección Je xa graduada de amas, 
de Jaén,-a doña Mana -del'Rilar 3a* 
rmh-ie BmJaMcstm, y  para Ja Sec* 
cien de: la-graduada de niños Je EcU 
j i ,  a B. Antonio Tenerlo IMm111 o M  
Página 1106.

Fijando los días Al y  AS Je Sep«.- 
tiemhre próximo, pora gue \?e pro-. 
ceda aníe tas Comisiones cúlifEado.-. 
ras provinciales res fecU a s. por io
dos los opositores, a ¡o piacíica dé; 
caria uno de los e]erv¡cios er  
de la segunda parte de la ór-osi' Odu 

, Rág.mQ ViOi*
lis'pirniev.íbi " '?,* r ov" *n n  ven-
’ tv del ( } O p Í'U h> en' i  ' ■ W ' •

Es cae: a de niños de MoncJvJry e¡
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Maestro de dicho pueb lo . D. Felipe
IjittZ A COSÍO.— Regí f l  110o.

(d:¡;u cdtj-ndo audiencia 1 los repres-en- 
imites e Lnlc'<-;a,úa* en los h^nefP 

de Id instituida en
Bar :elo.na por 7): flemón Am igó Cu- 
pus. .denominada “ Amigó C u y á s — 
Pajina  i 1 06.

Idem tth í(h en. la F  tmdaeión. de nom i
nada “ Escuda''. insiiíiúda. por don 

. íd-ancisco Carrera en So lo . Ayunta
miento de Hermandad' cíe Campoo 
Suso, provincia de Santander.-¿Pá-
f lian  1.106,

fb'ur Academia: de Cleueras Morales; y  
¡P iliticas,— Programa .de concursos 
para- la concesión de. los premios 

".mu:. se indicar..—  Páyihc i  [06. 
Fo^]íNTO.~-Ne.f.oei3:dQ; Gen ir a l— A m u 

elando concurso, para efectuar la 
im presión de ¡as Memorias y Lám i
nas de las obras *  Modelos de pílen
les de horm igón armado, Tramos- 
recios” y '“ Modelos de puentes en 
arco.- de horm igón armado” .— P á g i- 

. no 1 i 07.
brando por segunda, vez en turno 

d:e cesantes Oficiales terceros- de Ad- 
\ miulstracian c iv il de este M iniste

rio. con destino al D is trito  forestal, 
de Santander y ni de Valladolid5 a 
/). M iguel Pu lpó m. Martínez, y don 
■Luis é iega rm  de Mead i cía, res-pee- 
S á m en le .— Página i 107.

D-út. colón general de . Obras públicas. 
Personal 'y  Asuntos generales.—-Pro- 
vrogando por un mes la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando B. Jo fé Luis de Orduña y 
Fernández* Ingeniero segando del 
. Cii-erp®. de Caminos. Canales y F uer- 
im .— B-ágina> 1107;

Cnncedlondo un mes ’ de Ucencia por 
enfermo^ a IX Pedro. González San
tiago, Torrero  de Paros.— Página 
1107.

Anunciando por segunda: vez. una va
cante de Ingeniero subalterno del 
Cuerpo de Caminos. Canales, y Pu er- 
tos, en la Jefatura de Obras púM i- 
cas de Baleares.— Página . 11 OS.

.Idem id. id. en la Jefatura de Obras 
públicas de Zamora.— Página 1108.

Construcción de Carreteras.:— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carecieras:.—P é g lm  1108,

Sección de Puertos..—Autorizando a la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de Esparéx. para ocupar una 
superficie  •de terreno sita, en la zo- ■ 
na cuarta de Im  de servicio del 

'muelle oeste de. la dársena de San' 
Juan de Nieva, del -pu&rto de Avilés. 
Página I 108;

Adjudicando■ dcfiniM-rumcnle ■ a D. Ro~- 
que Montesdeoca. CMménez la-. mbas
ía de Lis obras del Proyecto, re fo r
mado de instalación de depósitos, y  
tubenas para: e l suministra- de com
bustibles -líquidos a los buques en 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife . i 
Página 1109.

Idem íd. a D. M iguel Espada P erd í- 
gucr, la subasta para la construc
ción  de las obras de instalación de 
vías férreas comprendidas en los 
dos grupos de obras de las que in 
tegran el proyecto de las com ple
mentarias para la d istribución de la 
zona de servicio del puerto, de Bar
celona:.— Página 110C

Autorizando ü: B. Francisco Barroso 
Lorenza para aprom ehar terrenos 
de la zona- niM’itinw 't& rrm tLe áte la 
playa '“ Ribera del Ckaxo” , en la is
la de Arnsa.—-Página 1110,.

Aclarando La Real, orden de 2 de Julio 
últim o en e l sentido de que las au
torizaciones otorgadas por dos Pea
les órdenes de 3 de Junio del año 
actual a IX Juan Roca de Togorcs y

Alcedo, Marqués del Real Agrado .r 
á D. Cristóbal Ruiz G il, en reprei- 
sen ¿ación de la S. /i. “ Colonias Agrá 
colas” , son. completamente indeperu 
dientes, y se refieren a. entiéadec 
peticionarias distintas. —  Páaim  
1110,

Agua?.— Autorizando a D. Antonio Ló{ 
pez^ V illalta para cambiar el apro* 
vechamienta de aguas- en un molind 
harinera de su propiedad,. llam&dC 
Zuacoría,. situado en- el río  Guadia
na, dedicándolo a la producción ch 
energía eléctrica.— Página j í  10.

Dirección general de Minas y  Combas-: 
tibies.— Personal.— Anunciando poi 
segunda vez hallarse vacante uñó 
plaza de Delineante de Minos en ei 
D istrito « m inero de Baleares.— PáqU  
na 11,12*.

Idem hallarse: - vacante, el cargo de Ce
lador de P o lic ía  m inera en el D is
tr ito  m inero de Barcelona.— Página 
1112.

Trabajo y Previsjún .-♦Inspección ge
neral de Previsión. —  Anunciandó 
que la Compañía de Seguros sobré 
la Vida aLa Equita tiva” {Funda
ción Rosillo) ha he,dio cesión de sit 
carlevada incendios a su filia l kK L(l 
Equitativa?' (Fundación Rosillo ) c 
Compañía anómmu de Seguros-Ríe$*. 
gos diversos.— Página i 112.

Economía Nacional.— Dirección gene-? 
ra l de. Industria.— Nombrando a didi 
Antonio FelegH  BaBester pmm. di 
cargo de Ayudante de la InspeccfÓi 
dé Automóviles de la pr^mneui di 
Tm m goim , y- de M  V erifica 'i& ri dk. 
conüiáorm  de gas, de Reus.— PáyU  
fax. i  12. :

■ Anexo único. — Bolsa.—Subastas;-—*
: Administración-- provincial.—Anun*
! Oíos d e  PREVIO PAGO.— EDICTOS;— *

Cuadros-; estadísticos. j

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 
(q, D; g;):} S. M. la Reina Doña Victos 
¡ria Eugenia, S. A. H. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES  D E C R E TO S

A  propuesta; del M inistro de la 
fiobernaciéiij.

Vengo en conceder a Bv Carmelo 
Recio y  García, Qñ-c.iaí del Cuerpo de 
irelógroros con. 6.000 pesetas: de lia - 
ber, en el acto de jubilarse y  como 
recompensa a sus m e r e cirni en los y a 
sus buenos y  dilatados servicios* los 
honores de Jefe de Administraeion 
civil, libres- de gastos y  exentos de 
te d o impues to, confome a lo estable

cido en la base 4.a, letra DJ de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio* 
de 1867 y eu el segundo párrafo del 
artículo 13 de la  ley Reguladora del 

j impuesto, sobre, Grandevas- y  T ítu los, 
Gondoeoraciones y  Honáies,' textos re^

, fundido de 2 de Septiembre-de 1922, 
Dado en. Santander a frete  de, Agos

to de m il novecientos veintinueve.

AEFOIfSO

f& Minlstlr». do- la CzQhsriWcién, .
; Se v e b ia n o "~Ma r t in e z  An id o .

m m t.

A  propuesta del Min istro de la 
Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
10.000 pesetas anuales, en la vacan
te producida por jubilación de don 
Eusebio Carrillo y  Vallejo, que lo 
desempeñaba, a D. José Bañón y.
Martinez, que ocupa el primer pues
to en la ese-ala de los Jefes cor 9.000 
jnosetas y reúne las condiciones oxi-

; gidas para eí ascenso por las dispon 
j siciones. vigentes. ,
I Dado en Santander a siete de Ag©^ 
to de m il novecientos veintinueve, i

i a l f m m  '
i © ; metiste* dé la Obtentorida*
? S e v e r i a n u  M a r t ín e z  A n id o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
R E A L  ORDEN 

Wúmr 315.
Excmo. Sr. : Terminado el plazo  

señalado por la JReat orden es t i
Presidencia de 28 de Junio últim ^ 
(Gageta dé 2 de Julio)., en la que s i  
anunciaba, a concurso- de méritos- dog 
plazas de Porteros, vacantes en .e| 
Paiacele de la Moncloa, de esta Goim 
te.; y  visto el informo del. Jefe de{

: indicado Gen Ico, .
• B. M; ef- R ey  (q. L>. g.) se ha seg< 

viíio disponer sean dcslinados a p re^
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Jar servicio én el Palacete de la 
j&oncloa, de esta Corté, a los Porte
aos cuartos Luis González Antolín y 
Eulalio García Sánchez, que sirven en 
la actualidad en el Ministerio de Ins- 
¡truoción pública y en Telégrafos 
(V igo ).

I De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. El. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 19.29*

¡ |Q Vicepresidente del Consejo de Ministros»
, MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de la Gobernación 
• é Instrucción pública, Jefe del 
i Cuerpo Técnico, Oficial Mayor de 
' la Presidencia del Consejo de Mi

nistros y Ordenador de pagos de 
Ja misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
v  " — ........  -

REALES ORDENES 
Núm. 1.059,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
¡tenido a bien nombrar en propiedad 
¡para el cargo de Juez de primera ins
tancia de entrada, por reunir ya las 
¡condiciones señaladas en el artículo 
3$ del Reglamento del Cuerpo de As
pirantes a la. Judicatura, aprobado por 
•íleal decreto de 23 de Agosto de 1926, 
ja D. Joaquín María Polonio Cálvente, 
gue con carácter intciino viene des
empeñando el Juzgado do primera ins- 
Jancia de Vitigudino y en el que con- 
Tinuará prestando su? servicios en. 
propiedad, siéndole de abono en la ca
brera el tiempo que como interino ha 
¡desempeñado el cargo.
• Do Real orden lo digo a Y. I. para 

• conocimiento y efectos comsiguien-,
; les. Dios guarde a Y. I. muchos añós. 
/¡Madrid* 8 de Agosto de 1929.

I>. A.,
GARCIA DEL YALLE

igeñor Presidente de la Audiencia de 
¡yalladolid/

f  „ . . —1f̂ .

Núm. 1.060.

C limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
¡tenido a bien nombrar en propiedad 
para el cargo de Juez de pi uñera ins
tancia de entrada, por reunir ya las 
Condiciones señaladas en el artículo 
39 del Reglamento det Cuerpo de As
pirantes a la Judicatura, aprobado por 
¡Real decreto de 23 de Agosto de 1926,
$1 D. Abilio Rodríguez Sánchez, que con 
Carácter interino viene desempeñando 

JumaQó íte primera Inístancia de 1

Lalín y en el que continuará prestan
do sus servicios en propiedad, siéndo
le de abono en ia carrera el tiempo 
que como interino ha desempeñado el 
cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1929.

P A.
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Núm. 1.681. 
limo. Sr.: S.. M. el R e y  (q. I ) ,  g.), 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reiinir ya 
las condiciones señaladas en el ai tiru
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreta de 23 de Agosto de 
19-26, a D. Pedro Luis Sanz Redondo, 
que con carácter interino viene des
empeñando el Juzgado de primera 
instancia de Orgiva, y en el que con
tinuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole do abono en la 
carrepa el tiempo que, como interino, 
ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. ranchos años. 
Madrid, 8 de Agqstp de 1929.

p. a .;
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 1.062
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo da Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, a D. Pedro Alberto García Sa- 
rabia, que con carácter interino viene 
desempeñando el Juzgado de primera 
instancia de Astudillo, y  en el que con
tinuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la 
carrera el tiempo que, como- interino, 
ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1929,

P. A.»
GARCIA DET, VALLE 

Señor Presidente de lá Audiencia dé 
Ya!la4qli(L

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 158.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.>
ha tenido a bien conferir una comi
sión del servicio de un mes de du
ración al Capitán del Regimiento de 
Infantería Vizcaya, número 51, don 
José García García, como comprendi
do en la Real orden circular de 2o de 

I Junio último {Diario Oficial núme
ro 139), con el fin de que visite los 
Establecimientos de educación fisic-a 
y Centros de instrucción militar de 
Berlín, Stokolmo y París; teniendo 
derecho a las dietas y viáticos regla--, 
mentarlos, así como a los viajes de 
ida y regreso en el territorio nacio
nal por cuenta cuenta del -Estado; 
todo ello con cargo al capítulo -4.°, ar
tículo 2.a de la sección 3.a del vigente 
presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1929-

fU General encargado dd despacho*
ANTONIO LOSADA

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña, Director general 
de Instrucción y Administración é 
Interventor general del Ejército. ¡

Núm. 159.
Excmo. Sr.: En vista <§el expedienté 

instruido en la primera. Región a ins
tancia del Capitán de Artillería don 
Manuel Tamayo Moro, en situación 
de reemplazo por herido, con resi
dencia en la misma, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y habiéndose comprobado docu* 
mentalmente que, perteneciendo comé 
Teniente a la Comandancia de Arti
llería de Melilla, fué herido en la Islá 
de Alhucemas, el día 20 de Agosto dé 
1925, por, un casco de granada ene
miga, en el muslo izqui erdo, h **3 i cri
do sido declarado inútil el 15 de Fé- 
brero de 1928 por padecer parálisis! 
de los músculos del pie izquierdo, 
cuya lesión se encuentra, incluida en 
el vigente Cuadro,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdé 
con lo informado por el Consejo Sun 
premo del Ejército y Marina, ha té* 
nido a bien conceder el ingreso en I$Ü 
primera Sección de dicho Cuerpo M 
mencionado Capitán, con arregla sH 
artículo 2.° del Reglamento aprobadg 

] por Real decretb de 13 de Abril
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1927 (D. 0. nú moro 91) y artículo 4* 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
ó de Agosto de 1029.

El Geh*^°f ^ « *1  rcra •in sir.i flespacho,
ANTONIO LOSADA

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Núm. 160.
Excmo. S r.: En vista del expediente 

instruido en la segunda Región a ins
tancia del soldado de Ingenieros Ra
món Caba Vera, licenciado por inútil, 
cty justificación de sú derecho a in
greso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documentalmente que el 
día 6 de Julio de 1928, prestando ser
vicio de prácticas *»n la estación de 
Sevilla, fué arrollado por una loco
motora. que le produjo una herida 
con aplastamiento en el pie izquier
do, que posteriormente le fué ampur 
tado, habiendo sido declarado inútil 
total para el servicio,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejéxcito y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo ál 
referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
.1927 (D. O. número 91).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1929.

E l Genernl encargado del despacho,
^  ANTONIO LOSADA
Señor Comandante general del Cuerpo 
v de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 70.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de 
Navegación, : , ;
, g. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido declarar en situación de exce
dente forzoso, con los dos tercios de 
£u haber, al Profesor .especial de In
glés, de Escuelas Náuticas, D. Joaquín 
Aliaga Romagosa, a contar desde el 
día en que cesó de desempeñar su 
Cátedra en la Escuela Náutica de Bar
celona.

Lo qué de Real orden digo á V. E. 
gara, su conocimiento y infectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
.2 de Agosto de 1929.

GARCIA

Señor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N úrn. 644.

limo. Sr.:¿ Vista una instancia de 
D. Arsenio Martínez de Campos y 
de la Yiesca, y de Serafín Ro-. 
meo Fages, en representación del 
Consorcio Nacional Almadrabero, 
domiciliado en esta Corte, calle de 
Sevilla, núm. 5, que solicitan la ha
bilitación del punto denominado 
“La Cascajera”, en la isla Saltes, 
de esa provincia, para el embarque, 
en régim en de cabotaje, de toda cla
se de efectos y m ateriales de alm a
draba:

Resultando del apéndice 1.° de las 
Ordenanzas? de Aduanas que dicho 
punto está ya habilitado para la 
descarga de los m ismos efectos;

Resultando favorables todos los 
inform es de las Autoridades pro
vinciales evacuados en consecuen
cia con lo dis4prmslo por el artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas; y

Considerando que la habilitación 
solicitada es beneficiosa para la in
dustria de la almadraba^ sin que 
por su concesión sufran  perjuicio 
los intereses del Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se habilite el pun-¿ 
to de “La C ascajera” para  el em
barque de toda c lase;(de .efectos y 
m ateriales de alm adraba en régi
men de bahía, con destino a Huelva 
y en‘ talones expedidos por; el Jefe 
del Resguardo del mismo punto.:

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida por Real orden de 2 de Ma
yo de 1928, lo digo a V.^L para su 
conocimiento y efeotos.; Dios guar-: 
de a Y. L muchos* años. Madrid, 20 
de Julio de 1929,

£U Director general de Aduana»,
VERDEGUEE

Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Iluqlw .

$ ú ir « .  6 4 &

limo.: . Vista una, in fa n c ia  do
D. Juan  José Jforé do la  Taro*» ave

cindado . accidentalmente' en Marbe
lla (M álaga), solicitando la iftábMN 
Ilación del punto de “La Fontanilla" gj 
en la playa de Marbella, para 
barque,, en régimen do Cabotaje., ' 
los corchos, sus leñas y otros 
duelos de su finca “Sierra Rear*¿ ;f 

Resultando qué dicho puntó (bifeéi' 
situado a 400 m etros de la 
de playa actualm ente habilitada ;U 
bajo la vigilancia del puesto de 
rabineros de G uadalp í/ |

Resultando favorables todó l lo l  
inform es de las Autoridades *p 
vinciales evacuados en confom M  
dad con lo dispuesto po£ el artfc$< 
lo 3.° de la Ordenanzas de AduW 
ñas?; y jj

Considerando que la habilRaéió^ 
solicitada no ha jfé  redundar, 
gún dichos informes, en p e rjú h í#  
de los intereses del Tesoro'; jjj  

S. M. el i ! e y  (q.: D. g.) ha Ténidó! 
<~á bien disponer se habilite él jpun^j 
to “La Fontanilla” , en la playa d^. 
Marbella, para el embarque, en ré^  
gimen de cabotaje, de corchos., tóá*1 
deras y carbones, con intervenciófl’ 
de la Aduana de Marbella y vigilan* 
cia del Resguardó dé G u a te p ^  
siendo de cuentá dé los despachaifc*j 
te£ el abono de gastos de locomó» 
ción y dietas reglam entarias quál 
puedan corresponderle al funciona-, 
rio de Aduanas encargado de lol. 
despachos y el sum inistro de Tqj|| 
ú tiles necesarios para éstos. íj 

De Real orden, éñ virtud dé hS' 
delegación especial qué tengo éohaq 
ferida por Real orden do 2 de MaW| 
yo de 1928, ío digo a Y. I3 para sui 
conocimiento y efectos* Dics guar-r» 
de a Y. I. muchos años.- Madrid, 23 ¡ 
dé Julio de 1929, ]

i
DI Director general de Aduana».

VERDEGUEE ¡ I

Señor Delegado de Hacienda dé ÍB\ 
provincia de Málaga* *

Múrn. €46,: ¿

& M. el Rey (q. D. g.)( accediendo 
lo solicitado por Francisco Fernández; 
Jiménez, Portero quinto adscrito a lsĵ  
Delegación de Hacienda en la provine \ 
cia de Barcelona, se ha servido decían' 
rarle excedente del mencionado destín] 
no, de conformidad con lo establecido»! 
en el artículo 41 del Reglamento de $(• 
de Septiembre de 1918. ?|

De Real orden lo digo a V. S. párít 
su conocimiento y demás siestas. D iq |
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guarde a V. S . ' muchos año#. Madridj 
7 de Agosto de 192*9.

P. !>.,
A. BECEIiRlL

Señor Jefe de Personal de esíe Minis- 
torio.

m ™ .  c w .  ■

limo. Sr.: Aisló el expediente pro
movido por D. Francisco González 
Delgado, Contador de primera' oíase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, 
con destino en la Tesorer ia-Gontad.u- 
vía de. la Delegación de Ilac;encía de 
Murcia, en solicitud de nueva am
plia don de licencia p o r narsidir la 
enfermedad que so halla padeciendo, 

S'. M. el Rey (q. D. "g.)? de ceiiformi- 
fiad con lo informado por el D doga do 
de Hacienda en aquella provincia, m 
ha servido prorrogarte p e r  un mes, 
con arr^gin n lo d-ispmvdo en el caso 
segundo del artículo 39 de] Ré^rhmicu
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de )924, durante cuyo plazo no deven- 
re; á haberes el inleremdo.

De Real orden, y mi -virUto de la de- 
legación que tengo co i í "uncía, lo digo a 
V. I. para los debid.;- (dedos. D i os 
guarde a V. I. muchos anoe. IdadiuJ. 
7 de Agosto de 1929.

p. s.,
PEDRO GARATE

ge ñor Director germrd de Te sararí a 
y Contabilidad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACIONREALES ORDENES 
? ¿ ú ín . £ 3 ©.*

Exemo. Sr-: Vista la instancia que 
júrnniia -D. Fiav i o Manuel Doue.ro 
juamms, Vicepresidente i.° en funcio
nes. de Presidente del Colegio de 
Huertanos, de Telégrafos, en súplica 
de que se otorgue i a necesaria apro
bación ministerial a los nuevos Es
tatuios y Reglamento que para el 
r égimen de la mencionada Asocia
ción se ha redactado en virtud de 
acuerdo adoptado en Junta general 
convocada ai efecto:

Resultando que la Asociación Co
legio de Huérfanos de Telégrafos se 
constituyó en virtud de Real orden 
do este Ministerio fecha 18 de Mar
ico de 1921, habiéndose dictado 4,ara 
su régimen y funcionamiento e.i ¡Re
glamento de 11  de Enero de 1922, 
aprobado el 13 de los mismos mes y 
año, aue es el aue se trata de subs

tituir por el proyecto que se acom
paña:

(Resultando que tanto en unos co
mo en otros Estatutos so determi
nan expresamente los linee y los in
gresos o medios cíe la Asociación; 
siendo ios primeros .do carácter osen - 
cialmente benéficos, de protección a 
los huérfanos de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, y los . segun
dos perfectamente lícitos y morales, 
estando expresamente aprobados por 
sendas Reales órdenes, algunos de ca
rácter especial, como el producto 
que se oblonga por la venta da se
llos, y otros de tendencia obligato
ria, eomo el de las multas por co
rrecciones disciplinarias y el bene
ficio que resulte de adherir aquellos 
sellos a determinados documentos:

Resultando que del más detenido 
examen de los nuevos Estatutos y 
Reglamento se desprende que- ei ob
jeto primordial que con ellos se per
sigue no es o.tro que el hacer más 
eficaz la protección al huérfano, me
diante nuevas modalidades que. meo- 
do compatibles con las actúa les, per- 
nú\¡-.ivi extender aquélla a buen nu
mero de huérfanos que hoy por su 
edad o condiciones especiales se ven 
privados de ios beneficios que dicha 
pi*olección supone:

Considerante que entre los artícu
los que integran los proyectados Es
tatutos; y Regla-meato, no aparece 
precepto alguno que signifiqúe o su
ponga obstáculo a la buena marcha 
de los servicios, perjuicio para los 
inl erases del Estado o del público, 
ni relajación da la disciplina y del 
principio de a 11 i cridad:

Considerando que ai expedíanle 
promovido por el Sr. Dodero- se le 
ha dado en la .ocasión presente la 
tramitación que previene la Ley de 
30 de Junio do 1887 y el Reglamen
to de- 7 ' de Septiembre tío 19 í 3,

8 . M; el ¡Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la reforma solicitada 
por la Asociación Colegio de Huér
fanos de Telégrafos, quedando suje
ta a lo establecido en la base 10  de 
la Ley de 22 de Julio de 191.8 y ca
pítulo 62 del (Reglamento para su 
ejecución, de 7 de Septiembre del 
rnismo año, con devolución de uno 
de los ejemplares del Reglamento dé
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos orlos. 
Madrid, S de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Seguridad.

ESúrn. $ 9 3 .

Exorno. S r : En cumplimiento d.c lo? 
dispuesto en el artículo 84 del Regla
mento para la aplicación del Real de-i 
ereto-íey,;dc 6 de Septiembre de 1925 
sobr e provisión,., de destinos públicos, 
y declarada firme y subsisten!o (Ga
ceta del 31 de Julio último\ la. pro
puesta provisional de e<sa Jimia cali-, 
íicadora, publicada en la Gaceta- del. 
día 7 del eiía#o mes de Juño y co
rrespondiente 9.1. concurso- de A b r i I 
próximo pasado,

S. M. e l Rey (q. D. g.), por orden do 
esta fecha, se ha servido nombrar Re
partidores' de Telégrafos  con el haber 
anual de 1.500. pesetas, a los 30- Aspi
rantes propuestos por esa. Junta y que 
se citan en !a relación adjunta, qué 
empieza con. Gumersindo García Or-; 
lega, y termina, con Gerardo. Arrebola! 
Pascual, deúlnándoloo a los puntos 
que• en la misma mi;u* ó¡¡ ov nuuruo- 
naru donde deberán pvo» ‘ .Arma dente ó 
del p'neo Fegla-rr.e-ntari-o v por donde 
pf-rvmicfo *pc babores desde que se
p:)'- OS pp

De Pea i m**F>n. .por delegación. lo* 
digo a Y, E. paro s i  conee-miento, y 
efectos.. Dios guarde a Y  E. muchos 
añe^. Madrid,. 5 de.AgoCu do. 1929.

El D irector general,

¡P. í

NAVARRO

81 ñor General Presidente do la Junta 
caiiíicadera. de Aspirantes a destinos 
públicos. Señores Ordenador do pa-: 
gos y Jefes (le los Centros y Secmo, 
nos-de Telégrafos de donde depen-í 
den las estaciones a que so los des- 
lina.

■ Relación. que se cita.
Gumersindo García Ortega, Biibaó* 
J11 a 11. G rae i a Ga m»b í n, V al e ac i a. 
Francisco Pérez Hinchado, Ayamon-: 

te (lluelva).
Valentín Sa-nfíz Gas tro, Goruña.
Juan Terrisa Ríos, G a raba n olio 1 Ált$ 

(Madrid).- ’ i
Francisco Orlado Sánchez, Cádiz. 
Manuel Morales Lucía, Algeceras. 
José Navarro Trinidad, Manresa 

(Barcelona),. ?
Quirino Sauz Rodríguez, El Escorial 

(Madrid).
■ Francisco Díaz Soto,'Valencia.'
Jesús Ibáñez Montero, Valencia,
Juan Palacios Chamizo, Montijo- (Ba> 

dajoz), .
Juan Izquierdo Pedrero, MazarróJ» 

(Cartagena). ■
Joaquín Molina Cabello, Cádiz* 
Esteban Tello . Bueno-,. Si-daba (?a-í 

ragoza). \
Antonio Romanee MereMn, Ilota' (Je-? 

re.:/,' de la Frontera).
Juan Guerra Rubio, Castellón* i 
Moisés Nielo Sánchez, Álmodóvaf 

deí Campo (Ciudad Real).
Francisco Pérez Ajuudeio, üáüizr
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José Segura García, Valencia.
Juan Ros Benedicto, ChineTiil'la (A l- 

bao ele).
- Alejandro San. Miguel, Cádiz..

Maximino Casado- Viikuiueva. Casie- 
lióíl.

Francisco Espert Antich, Valencia.
Víctor Gonzalo López. Buñol (Valen

cia).
Luis Donoso Gallego, Ecija (Sevilla).
Migue! Picosa ViloUa/ Talamos (Ge

rona). ' .
• Vicente Alonso Izquierdo, San V i

cente de la Barquera (Santander).
Manuel Martín Caaes». Bilbao.
Gerardo. Arrebola Pascual, Fuengi- 

*ada (Málaga).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

asúm. 1.256, ■

Bino, Sr.: Vista la instancia eleva
da a este M inisterio por el Alcalde de 
Üalaiayud, el que, eti nombre del. ex
celentísimo Ayuntamiento de la ciu
dad y en cumplimiento de un acuer
do adoptado unánimemente por dicha 
Corporación, solicita que: e l instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, re- 
,e,iiutenden.te creado en J.a localidad, 
lleve el nombre del actual Presidente 
del Consejo de Ministros,

S. M. el Bey  (q. 1). g,), teniendo en 
cuenta el interés mostrado siempre 
en favor de la cultura nacional por 
el Exorno. Sr. Marqués de Estella, ha 
tenido, a bien acceder a lo solicitado, 
disponiendo que. en la sucesivo, el 
mencionado Centro docente se deno
mine Instituto nacional de Segunda 
enseñanza u Primo de Rivera:*.

De Real orden fu digo a V. L para 
s.u conocimiento y  efectos cansignien- 
tes. Bias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d-e Julio de 1929:.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm.1256

limo. S r.: Do conformidad con el 
dictamen cíe la OoniMon permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
m  virtud de concurso previo de tras
lado,.

S. M. el Rey (q,.’ D. g.) Ira . tenido 
a bien nombrar a D. Honorato P ine
do A mi g ore na,. Catedrático de Filoso
fía-del Insliiuto nacional de Segunda 
erra» fianza de Baezm con el haber 
anual que aeiuíibnvMe disfruta-; ha- 
hiendo dispuesto o. M. que. la Cátedra 
da i goal asignatura eme. como, eonse-

■cuencia de este nombramiento, resul
ta vacante en el Instituto de Huesca, 
se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda. *

L e  Real orden lo digo; a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año-s. Madrid, 
25 de» Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. t.258-

liroo. Sr.: Incoado expediente .sobre 
inclusión en el Tesoro .Artístico- Na
cional de la parte vie ja  de la ciudad 
de Córdoba; y 

Resultando que el Alcaide de Córdo
ba. cumplimentando -acuerdo del Ayun
tamiento de dicha ciudad, solicitó que 
la parle vieja de la ciudad de Córdo
ba fuese incorporada oficialmente al 
Tesoro Artístico da la Nación: * 

Resultando que la Comisión de Mo
numentos de la referida ciudad hizo 
igual petición, adjuntando como irus- 
traeión. gráfica un plano de la ciudad, 
señalando con tinta roja la zona de re
ferencia, petición que también formuló 
el Delegado Regio de Be!.bus Artes de 
ia mentada ciudad:

Resultando que pasado a inform e de 
las Reales Academias de Bebas • Artes 
de San Fernando y de la Historia, es
tas doctas entidades; en h/rrimosos in¡- 
formes, manifestaron- entender cum
plían un grato deber al secundar las 
iniciativas del Ayuntamiento de Cór
doba dando un informe favorable a 
la petición y la conformidad de su 
votó: ó

Resultando que la Jun tada Coiiser¿- 
vación de la riqueza artística propuso 
a su vez la inclusión sol [citada por el 
citado Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo informado por las Reales Acade
mias:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente m  l i an  cumplido 
todas las prescripciones legales, y que 
si bien el artículo 20 del Real decreto- 
ley de 9 de Agosto de 1020 atribuye aL 
Gobierno la facultad de acordar la de
claración de ciudades que e n t r e n  a 
formar parte bel Tesoro Artístico Na- 
f;iona.l, también asigna dicha facultad 
al Ministerio, de Instrucción pública y  
Bellas. Artes, -a quien encomienda en 
definitiva lo. resolución procedente:

De conformidad coa la petición fo r 
mulada por el Ayuntamiento de Cór
doba y de acuerdo con lo prepuesto 
Dor las Reales Academice de Bellas

Ardes de San Fernando y de la Histo
ria  y  Junta de Conservación de la rin 
queza artística,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido.]®* 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se declara, de acuerdo con -el» 
artículo 20 del Real decreto-ley de 9, 
de Agosto de 1920, incluido en el T e- *

; euro Artístieo Nacional la parte v ie ja  
i de la ciudad de Córdoba, cuya zona, se-*
. balada en el plano de la ciudad qué 

obra en el expediente, comprende todo 
él distrito de la Derecha y de la Iz 
quierda,, las plazas -de Los Dolor es*

* San Nicolás y de Santa Victoria, más 
| el barrio de la Mezquita, cincunscrita 
' para -estos finés de zona artítica por
* una línea que, partiendo del PortHloy 

siga por la ealle de Julio Romero, pla
za de Jerónimo Páez, incluida la no
bilísima mansló-n que fué de éste, y  
calles de Pero Mato, Alta de S a n t a  
Ana, Angel de Snavedra, Barroso, Ar-: 
pote, Tesoro y López de Hoces, term i
nando en la Puerta de la Trinidad,

' zona declarada por el Ayuntamiento 
i de Córdoba* en sesión de 12 de Sep- 

liembre de Í912, no sujeta a reformas) 
ni alineaciones.

2.° Se manifieste al Ayuntamiento, 
de Córdoba las olíligacioues que le. irn-v 
ponen los aiTícuIos 21, 22 y 23 áél

. mencionado Decreto-ley de 9 de Agoe-: 
to de 1926 desde oí momento en, qué/.

! se bac.e esta declaración; y  I
3F Se manifiesta a la Comisión dé> 

Monumentos l e  Córdoba, en 
miento del artículo 23 del citado Real^

, decreto, la oM igac ife  qua dé- *
signar dos individuos de m  seno pará; 
que, como Vocales natos, formen pa£«? j 

: te le .  la. GemMón dé Ensanche d e l' 
Ayuntamiento de Córdoba. j

De Real orden lo digo a V. I. pará 
- su eonocimiento y demás efectos. D io? 

guárde a V. I. muchos años. Madrid,
26 de Julio de 1929- ¿ ■!

CALLEJO 1

; Señor B i  r e  e t o  r genera! "de Bcllág; 
Artes. ;

Núm 1.259. -

lim o. Sr.: En consecuencia del
Real decreto de 16 del actual y m  
conform idad: con lo dispuesto en é| 
de 20 de D iciem bre de .1889,

S. M. el R ey  fq. D. g.) ha fea  
suelto:

Que en la vacante producida po'f 
jubilación  de? Inspector prim ero dél 
Cuerpo facu lta tivo  de Arch iveros* 
B ib lio tecarios y A rqueólogos, tíoif 
Lu is Pérez del Pu lga r y BurgoBj* 
ocurrida el día 2 de lo¿ 3CB:hniLes|
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asciendan, con fecha 3 (le los m is
mos4:

!A Inspector primero, con la ca te
goría  de Jefe de Administración de 
primera clase y sueldo anual de
12.000 pesetas, D. Manuel Feijóo y 
poncet, actual número 1 de ios Ins
pectores segundos.

A Inspector segundo, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda ciaste y sueldo anual de
11.000 pesetas, I). Caídos Martín 
Bosch, actual número l de ios Je^ 
fes de prim er grado¿

A Jefe de p r im er grado, con la 
categoría de Jefe de A dm inistra
ción de tercera cíase y sueldo de
10.000 pesetas, D, Julio  Amarillas  y 
.Celestino, actual núm ero 1 de los 
Jefes4 de segundo grado!

A Jefe de segundo grado, con la
Categoría de Jefe de Negociado de
p rim era  clase y sueldo anual de
8.000 pesetas, D. Antonio de Torres  
y Gasión., ac tua l núm ero 1 de los 
Jefes  ele te rcer  grado.

A Jefe  de, te rce r  grado, con la
ca tegoría  (le Jefe de Negociado de
Segunda clase y sueldo anual de 
ThOOO pesetas, IX Bonifacio Chamo
r ro  y Luis, actual núm ero 1 de los4 
Oficiales de pr im er  grado.

A Oficial de p r im er  grado, con J a  
' ca tego ría  de Jefe de Negociado de 

te rce ra  'piase - y sueldo anual de
6.000 pesetas, D. Ju a n  Pons-y Mar
gues, actual núm ero 1 de los Ofi
ciales de segundo grado, producién-: 
fciose una  vacante  de Oficial de se
gundo grado.-

■ P e  Real orden lo digo a V. I. pa-  
! gjj, su  ecnocimiento y dem ás efec- 
i Jo&L P í o s  guarde a ys L  muchos 
’ ;años. Madrid, 26 de Julio  de 1929. 
^  CALLEJO.

j^jeñor Di-rectou general de Bellas 
i Artes.

Núm. 1,260.
 Ilmo. Sr.: Vista la moción eleva- 
Ka por V, I, en la que da cuenta del 
^cuerdo tomado por el Comité eje
cutivo del Patronato  del Tesoro Ar
tístico National, en su Ju n ta  cele
brada el 30 de Abril último, re la ti
vo a la oferta hecha al Estado del 
famoso Códice de" Roda, perdido du
dante mucho tiempo:

Resultando que en la citada Ju n 
ta  se ocupó el Comité de la menoio- 
hada oferta, manifestando uno de 
j&us miembros, el Presidente de la 
tíeal Academia de la Historia, que 
Labia sido también propuesta la corn- 

& esta  docta CornoraoióAi

(Resultando que iodos ios Vocales 
del Comité estimaron la importancia 
capital del ofrecimiento y expusie
ron su unánime criterio de que pro
cedía su adquisición, concediéndose 
amplio voto de confianza al señor 
Director general de Bellas Arfes 
para que, puesto al habla con el ven
dedor y previas las formalidades 
fijadas por la Ley, realizarse la com
pra :

Resultando que el precio solicita
do era el de 100.000 pesetas, pero 
una vez hechas las gestiones preci
sas por la Dirección, ésta lia logra
do la rebaja de. 30.000 pesetas:

Considerando que el informe de 
la. Real Academia de la Historia, so
licitado oportunamente, señala la im 
portancia del Códice al decir que 
“para los estudios historióos tiene 
tanta transcendencia como para la 
literatura  haya podido representar el 
Poema del Cid”,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la actuación del Comité 
ejecutivo de la Jun ta  para la pro
tección y acrecentamiento del Teso
ro Artístico Nacional y de acuerdo 
con el informe de la Real Academia 
de la Historia, ha tenido a bien dis
poner que se comprometa la adqui
sición del Códice de Roda en la can
tidad estipulada de 70.000 pesetas, 
instruyéndose por el correspondien
te Negociado el oportuno expedien
te, con arreglo a las. normas de Con
tabilidad, para  la formalización de 
la compra, depositándose previamen
te el ejemplar en la Biblioteca Na
cional, cuyo Jefe deberá dar cuenta 
del depósito a los efectos legales.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.261- 
Ilmo. Sr.: De conformidad con Id

establecido en el artículo í.° de la L e y  

de 27 de Julio de 1918 y Real decreto- 
ley de 22 de Junio de 1926,

S; M. el Rey (q. D. gd se ha ser
vido declarar jubilado con él ftabeíí 
que por clasificación le corresponda, a 
D. Andrés Alvarez Áncil, Auxiliar de 
la Sección de Letras del Instituto Na^ 
cional de Segunda Enseñanza, de To
ledo, que ha cumplido la edad regla
mentaria el día 21 del mes actual, fe
cha de su cese en el servicio- activo* ¡

De Ron! orden lo digo a V. T. para 
su eoTKHumiewlo y demás-efectos. Dios* 
guarde a V. i. m u c h o s  años. Madrid, 
31 de Julio de 1929.

p .  A .,

ALLUE SALVADOR

Señor Di redo r  general de Enseñanza 
superior y secundaria..

Núm. 1.£62.
Ilmo Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de.provi
sión de Cátedras de 30 de Abril de 
1915,

S. M. el REY-(q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que la plaza de Profe
sor de Religión, vacante en e[ Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza d& 
Tarragona, sea anunciada a concursó 
previo de traslado entre Profesores 
que desempeñen o hayan desempeñado; 
en propiedad igual cargo a la Cátedra; 
vacante en Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1929.

P. A.,. í
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.263.
I lm ’o. Sr.: De conformidad con lo. 

dispuesto en el Reglamento de pro-» 
visión de Cátedras ele 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isponer qué la plaza d$ 
Profesor; de Religión, vacante  en el 
Instituto, nacional de Segunda en-# 
señanza jde León, sea anunciada  a 
concurso previo de tras lado  entre] 
Profesores  que desempeñen o havari 
desempeñado en propiedad jcargoí 
igual a la vacante  én In s t i tu to s  na*# 
d ó n a le s  de Segunda enseñanzajs

De Real orden lo digo a Y. I¿ pa
ra  su  conocimiento y demá3 eíeCái 
tos¿ Dios guarde  a  Vy I. fnucho^ 
años. Madrid, 31 de Ju l io .d e  1929¿

t- ‘ ' P. A», i
 ̂ ? ALLUE SALVADOR; i

Señor D irec tor  general dé
ñanza  superio r  y &<?cundayifti f

y Núm. 1.264g 'L..,
Ilmo. S r.: De conformidad con el

íUoLvmen. de .la ‘.Concisión
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nenie del Consejo de Instrucción 
pública y en virtud de concurso pre
via de traslado,

S. M. el Hoy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Cesáreo Mar
tínez Martínez, Catedrático de His
toria Natural del Instituí o nacional 
de Segunda enseñanza de Cabía, 
con el haber anual que aétualmen- 
i e d i s f rufa, h a b i o n do dispuesto 
g. M. que la Cátedra de igual asig- 
n a tu r a qu eco  m o c o 11 s e e u e n c i a d e 
este nombramiento resulta vacante 
en el Instituto de II u el va se anun
cie para s*u provisión a,I turno que 
.corresponda.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a“ Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1929.

P. A»,
ALLÜE SALVADOR

ge ñor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

M I S T E R I O  DE TRABAJO Y 
 PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.089
limo. Sr .: Aplicada con verdadera 

intensidad la Ley de 10 de Octubre 
de 1924; realizados algunos ensayos 
«le la ]ey de Gasas económicas de 1925; 
constituidos los Patronatos de la Ha
bitación de Barcelona y Sevilla para 
la construcción de casas ultra,baratas 
para albergue de los muy pobres; 
acordada por el Ayuntamiento de 
Madrid la edificación de casas de esta 
última clase, y sintiéndose gran ne
cesidad de resolver, eñ la medida de 
lo posible, el grave problema de la 
casa rural, se hace preciso modificar, 
unificándola, la legislación dictada 
para regular y favorecer la edifica
ción de viviendas baratas, recogienc^? 
al propio tiempo las enseñanzas de 
la experiencia en la aplicación de las 
leyes antes- enunciadas, para hacerlas 
más eficaces y provechosas, y utili
zando la actuación de poderosos ele
mentos que están dispuestos á cola
borar en la solución de un problema 
tan umversalmente sentido, como es 
«3 del hogar de las personas modes
tas.

Por todo ello,
Q. M. el Rey (q. D. g.)., de confSr- 

mídad con lo acordado por el Gon- 
■sej?> de Ministros, se ha servido dis
poner que, a partir de la publicación 

esta Real orden en la Gaceta de

M a d r id , no A- tramitarán solicitudes 
de aprobación de Estatutos de Socie
dades constructoras, de aprobación de 
terrenos, y de concesión de califica
ciones condicionales, tanto para casas 
ultrabaratas, baratas y económicas que 
no hayan tenido entrada con anterio
ridad en el Registro general del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, ex
cepto para los proyectos que hayan 
de construirse en terrenos aprobados 
previamente o cuya aprobación esté 
yá solicitada, siempre que la misma 
no haya caducado erí virtud en lo dis
puesto en los números primero y se
gundo del artículo 1.11 del Reglamen
to de 8 de Julio de 1922, ni se con
cederá tampoco la reaprobación de los 
mencionados terrenos.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento v a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid. 31 de Julio de 
1929.

AUNOS •

Señor Director general de Trabajo.

N ú m .  1 . 1 0 0 .

limo. Sr.: Verificados todos los 
trámites necesarios para la cons
titución en Bilbao de los Comités 
paritarios pertenecientes al grup'3 
A ),  5.°, “ Industrias .de la Construc
ción” , de los establecido3 en. el 
Decreto-ley de Organización corpo
rativa nacional de 26 Je Noviembre 
de 1926, texto refundido,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha ser
vido disponer que se constituyan 
en Bilbao los Comités paritarios "si
guientes:

1.° Un Comité paritario interlo
cal de Industrias de la Construc
ción, con jurisdicción en la provin
cia de Vizcaya, compuesto de tres 
Secciones: a ), Oficios de la Cons
trucción; b ), industrias de la Cons
trucción, y c), Hojalatería; integra
da cada una por piuco Vocales pa- ~ 
tronos y cincel obreros como efec
tivos y de igual mimero de suplen
tes de cada elaSe para cada .Sec
ción,-

2.° Un Comité paritario interlo
cal de Fábricas do cemento, con ju
risdicción en las toes provincias 
vascongadas y Navarra, y residen
cia en Bilbao, formada por cinco 
Vocales patrones y cinco obreros co- 
mo eféctiyos y de igual número de 
cada clase cómo s tipien los,-

Las Ásociaciones con derecho o 
intervenir en dicha elección son las 
signienté.sf

Patronales; Asoifia^ión de Goni^

truc lores de Hormigón armado, dé 
Bilbao; Asociación del Gremio dé 
Patronos de A.lbañileríá, de Bilbao; 
Asociación del Gremio de Patrono# 
en Piedra, de Bilbao; Agrupación 
de Patronos Albañiles y CanlerW, 
de Bilbao; Asociación del Gremio 'de 
Patronos Marmolistas, de Bilbao; 
Sociedad general Obras y Coiastruc-. 
ciones1, de Bilbao, con 2.8 46 obre
ros; Sociedad.general de Cementos 
Portland, ele Sestao, con 500 obre
ros; Asociación de Patronos y Ca
pataces Canteros, de Galdeano (Viz
caya) ; Agrupación Patronal del Ra-* 
m o : de Construcción, de Guechq 
(Vizcaya) ; Compañía general de Vi* 
drierías Españolas, con 856 obre* 
ros; Asociación d.e! Gremio de Maes
tros Pintores4, de Bilbao, y Gremid 
de Patronos Escultores decorado* 
res, de Bilbao.

Obreras: Agrupación ce Obreros 
vascos de Canteros f  Albañiles, de 
Bilbao, con 143 socios: Agrupación 
de Obreros vascos Peones4, de BiU 
bao, con 368 socios; Sociedad de 
resistencia de Obreros Peones, de 
Bilbao, con 1.220 socios; Sindica-, 
to de obreros del llamo de la Cons
trucción, de Bilbao, con 3.500 so
cios; Sociedad obrera del Ramo -Aj 
la Construcción, de Guecho, con íy>j 
s4ocios; Sociedad obrera dei Ranr_ Dar 
la Construcción, de PortugiDeU 
(Vizcaya), con 315 socios.

3.° De dichas Asociaciones só
lo podrán intervenir - en la elección 
del respectivo Comité los obreros 
pertenecientes a los oficios a que 
cada uno se refiere. Las elecciones 
mencionadas4 se celebrarán el día 25 
del actual.

4.° Los escrutinios de la elec
ción de cada Comité se verificarán 
en la Delegación Regional del Tra
bajo, de Bilbao, bajo la presidencia 
del Delegado, el día y hora que és
te señale.-

(Todo ello conforme a lo que de
termina la regla sexta del ai líenlo 
90 del repetido Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, texlo re
fundido; debiendo las en (i da des 
obreras presentar, en el momento 
del ‘escrutinio, aparte de las actas 
parciales de Ja votación, ef 'regís»--- 
tro de socios y la lista de los qu& 
hayan intervenido en la eburnon¡ 
documentos que serán mil oriza dos: : 
por el Secretario y Presidente Ahí
la entidad.

5.° Dentro del plazo sfusAide 
para las elecciones, se abre u-.o de 
diez días,'a ••partir de bi petboraaian 
de esta  dioposucioii en la A» u, ;u a  mi
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¡Madrid, para que pueda re-clamarse, 
tanto sobre el numero de socios con 
tque figuran inscritas las diversas 
Asociaciones, como sobre la inclu
sión de las que tengan derecho, con 
arreglo al mismo- Real decreto-ley  
o ia exclusión de las que, estando 
inscritas, hayan perdido .su existen
cia legal.

6.° Por el Gobernador civil de 
¡Vizcaya s.e dispondrá la inm ediata 
publicación de esta disposición en 
¡el Boletín Oficial de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
las personas y entidades intere&a- 
das.

Lo que de-Real'orden--digo a V. L 
fc]para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarda a y . I¿ muchos 
años, Madrid, 2 de Agosto de l-929£-

AUNO$
¡Benor Director general ¡de Corpo£a-
\ o ion.es,-

Núm* 1.101.
linio. Sr-*: Verificados todos los trá - 

ílnites para la constitución- de un Go- 
jSaité paritario en Vigo del grupo 
|A) 4.% Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de los establecidos en el De- 
j érelo-ley de Organización Corpora- 
¡ |iva  Nacional, dé 26 de Noviembre dé 
j 1926, texto refundido,

S¿ M. el tRey (q. Di g.) m  ha ser
vido disponer que se constituya en 
¡Vigo un Comité paritario de Side
rurg ia , - M etalurgia y derivados* con 
.Jurisdicción en la provincia de Pon- 
¡levcdra, compuesto de cinco Vocales 
jipateónos y cinco obreros, como efec- 
ilivos, e igual número . de suplentes

cada clase.
• I^as Asociaciones. con derecho a in- 
i ¡tervenir en dicha elección son las 
¡Siguientes:
* P atronales: Asdt/iaeíón de Trans.- 
>Spo rt adore? metalúrgicos de Yigcveon 
■#■00 obreros

Obreros:; Sociedad do Obreros en 
f ie rro  y demás metales- de Marín- 
'{Pontevedra;, con 60 snetos;. Soele- 
ífefi de Obreros en hierros y demás 
tu-el oles de Pontevedra, con 70" so
llos.; ü  alón de Soldadores y símlla- 
ffc» de Ganges (Pontevedra), con 370 
Roclos; Sociedad da Caldera roa do 
jVigo, con 150- socios; Sociedad de 
Obreros ajustadores y cerrajeros de 
ÍFigü, con 482 sordos; Sindicato de 
JDtafón metalúrgica de Vigo, con 600 
jBtoiocL

De dichas ^Aíso-ciacionés 'sólo fd* 
Kráa interven!* m  la: elección del 
despectivo Comité Jos Obreros per» 

jfehécieníés n. los oficios a que nada

uno se refiere. La elección mencio
nada se verificará el día $5 del ac
tual.

El escrutinio de la elee'ción de! Co
mité se verificará en la Delegación 
local del Consejo de Trabajo de Vi- 
go, bajo la presidencia del Alcalde, 
el día y hora que éste señale.

Todo ello conforme a lo que de
termina ia regla 6.a del articulo 90 
del repetido Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, texto refun
dido; debiendo las entidades obreras 
presentar en el momento del escru
tinio, aparte de las actas parciales 
de la votación, el registro de socios 
y i a lista de los que hayan interve
nido en la elección; documentos que 
serán autorizados por el Secretario 
y Presidente de la entidad.

Dentro del plazo señalado para-, 
las elecciones se abre uno de diez 
días, a p artir de la publicación de 
esta disposición en la Gaceta de Ma
drid, para que pueda rechinarse, 
tanto sobre el número de socios con 
que figuran inscritas las diversas 
Asociaciones, como sobre la inclu
sión de las que tengan derecho con 
arreglo al mismo Real decreto-ley o 
la inclusión de las que, estando ins
critas, hayan perdido su existencia 
lega!,:

Por el Gobernador civil de Vlg.o 
se dispondrá ia inmediata publica- 
cito  de está disposición en el Boletín 
O ficM  de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de las personas, 
y entidades interesadas.

Le que de Real orden digo a.Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1929.

AUNOS

Boyar Director general de Corpora
ciones,

Núm. i  ¿ m .

limo. 8r.; Vista ia- que
eleva a este Ministerio la Junta con
sultiva “de Cámaras de la Propiedad- 
Urbana para que se dicte una reso
lución declarando ia ixicompallbllidaíi 
absoluta de los miembros cié dictes 
Cámaras, mientras ocupen sus cargos 
y durante dos años después,, para 
ocupar destkios retribuidos, tanto jen 
aquella a que pertenezcan como en 
sus filiales q dependencias, así eomq 
para tomar parto en joposiciónti O 
eoncirrsos p a r í la provisión <i§ Jos 
mismos:

Considera*® qué U W ííM ñ  qué 
inspira dicha propuesta sé fcjusti %

las más elementales.normas de orden' 
m oral:

Considerando que, de acuerdo con 
el mismo, debe tenerse en cuenta, a 
la vez que la incompatibilidad que se 
propone, la que indudablemente exis
te entre los miembros de las Cámaras 
y los empleados retribuidos al ser
vicio de las mismas que ejercen fun
ciones consultivas y, en ocasiones, de 
carácter resolutivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se declare la in
compatibilidad' absoluta de los miem
bro s de las Cámaras do la Propiedad 
Urbana, durante el desempeño del 
cargo y'dos años después riel cese, 
para ocupar destinos reiribiindos en 
ellas y en sus filiales o dependencias^ 
así como para tomar .parte, en oposi
ciones o concursos para su provisión, 
Y al propio tiempo .que se declare 1$ 
Incompatibilidad do los Secretarios, 
Vicesecretarios, Jefes de. cualquier or
den y personal técnico de las Cámaras 
con los miembros de las mismas; de
biendo proceder inmediatamente to
das ellas a remitir al Ministerio cer
tificación de que sus empleados íur m  
hallan, en este caso ,o de que, de ha^ 
berse encontrado üicursos en él, barí 
hedí o renuncia del cargo los miem
bros que la originaron, alcanzando lá 
incompatibilidad al cuarto grado dé 
consanguinidad o segundó de afinidad.

Si los interesados no hiciesen &D 
cha renuncia, las Cámaras formáráfi 
expediente para la remoción del per
sonal a que afectase aquélla ó 
la suspensión del cargo ínterin la cau
sa desapareciese.

Lo que se comunica I  V. X a le?» 
efectos oportunos. Dios guárde á Y. X 
muchos años. Madrid, 5 ¿fe Agn^fái 
de 1929.

a  m m >  *
Señor Direcior

Mooex, •

Núm 1 1 0 3
Visto el expedienté piram&yld<* 

virtud de instancia elevada a 4U* 
aislarla por Auxiliar de prim er! 
clase. Oficial cuarto *  extinguir dÉ  
mismo, D. Garlos Gutiérrez Gontrera^' 
en solicitad: da que I# um  ooncedld! 
la excedencia voluntaria^ jr len lto Ü  
en cuenta In dispuesto m  el articulé! 
41 del Reglamento de funcionarios <81 
Estado de 7 de Septiembre de 1918» f 

S. Mo el Rey (q. D. g.) ha tenldd I  
bien disponer se conceda la escedéf^ 
ela voluntaria al Bte Gutiérrez Oo#* 
fferas» conforme lo ha solicitado^ * 

M  i m i miim lo wm £ 8¿ W®
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hvi conocimiento- y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de i 929.

AUNOS
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

■Núm. i i M ,
Excmo. S r.: Vacante en el Cuerpo 

rde Ingenieros Geógrafos una plaza de 
Ingeniero  segundo, por pase a ia si
tuación  de supernum erario  del que la 
desem peñaba, D. Ricardo Ríos Bala
g uer, que cesó en el servicio  activo 
fen 23 del próxim o pasado mes de J u -  , 
lío,

■'S* M* él Rey (q- D. g.), tín confor
m idad con lo p ropuesto  por esa Di
rección general y en *rirtu d  de lo que 
d isponen los apartados I.® v \h  del 
Rea! decretó de le  Presidencia del 
Consejo de M inistros de 20 de F eb re
ro  de 1928, y  los artícu lo s 32 y 37 del 
R eglam ento vigente en  ese In stitu to , 
fok ten ido a b ien  disponer se ascienda 
rm  él re ferid o  C uerpo  de Ingenieros 
'Geógrafos a  la  naM gorte de la g e id e -  
-jro. segundo, Je fe  4e  Negociado.-do s e - /  
gunda clase, con e l sueldo anual de 
7 :00-0 pesetas y con la antigüedad de 
M  de Ju lio  últim o, & D. José S o ria 
no V igueta, que es el p rim ero  de la 
Escala mmadi&tá in fe rio r apto p a ra  
M ascenso, y  p a ra  cu b rir  la vacante 
producida en  la  ú ltim a  -categorM- se 
to m b re  Ingen iero  de en trada del ex- 
|> r e » te  Cuerpo, Jefe de Negociado de 
Ja rre ra  clase, m t t  el sueldo an u a l de 
!6.fPD0 pesetas, a D. M artín Jim énez 
Daza, que es él p rim ero  de los de
clarados con derecho a ocupar ir?> v a- 
'catites que se produzcan en  la  itulica- 
.Sa cittégoría, y  p o r  Real érd en de 20 

.. Sé M í o  p róx im o pasado»
&% Real orden  lo digo o. V. :E. p a ra  

lu  éonooím ionio, el de lo s .In te re sa -  
Sos f  úmi&& efectos. Dios guarde a 
3T. 36, m uchos afms. 'Madrid, '§ tle Agos- 
.Jfedél#29.

f». A.,
j . :m  é l o l a

m m  Streélo? - general del lo-'doto 
v y C atastral.

Núm. 1 m b .
I l m o .  S r . :  V a c a n t e  e n  e l  C u e r p o  
p ¡  'topógrafos Ayudantes- .de G**ogiu- 
f la  urna .plaza de Topógrafo. Ayudante 
fcayor, por jubilación ■ v o R m íam  del 
qué- i a  desem peñaba. O, FJiglo Báez 
$etesee*

■S. M..,eí Rey (q. D.- gV  de m mformte 
itód- con lo p ropuesto  por mn. Di reo- .

clon general y en v irtud  de lo que dis
pone loe artícu los 32, 37 y 8*1 del Re
glam ento vigente de la misma, ha te
nido a b ieñ  disponer se hagan en el 
expresado Guerpo los sigu ien tes as
censos de esca la : al empleo de Topó
grafo  A yudante m ayor úQ Geografía, 
“Jefe de A dm inistración civil de t e r - . 
cera clase, con el s u e l d o  anual de 
10.000 pesetas, D. José Iglesias G ar
cía, que deberá continuar en la s itu a 
ción de supernum erario  en que se en
cuentra, y D. Joaquín  Rodríguez de la 
B arra , que por hallarse en activo ser
vicio os quien cubre la vacante; al de 
Topógrafo A yudante principal de Geo
grafía, Jefe de Negociado de p rim era  
clase, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, D. Pedro  Gorra les Castro-; al de 
Topógrafo Ayudante p rincipal de Geo
grafía , Je fe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 pe
setea, D. Jorge Fernández y Fernández 
de Toro; al de Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía, Jefe de Nego
ciado de te rcera  clase, con el sueldo 
anual d é  6.Q00 pesetas, D. A lberto L ó
pez T irado ; al de Topógrafo A yudante ‘ 
p rim ero  de Geografía, O ñcial-'prim ero 
de A dm inistración, con el sueldo anua! 
dé 5.000 pesetas, D. Rafael F ranco Co
lonia; ai de Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía, Oficial segundo de 
Adm inistración, con el sueldo anual de 
4.00Ü pesetas, D. F loren tino  F e rn án
dez S alaverri; entendiéndose conferi
do? estos ascensos con la antigüedad 
de 1 .° del actual y previos los corres- 
podientes Reales decretes para los de 
•categoría, de Jefe  d * Adounitejguúóú.

Es ts'im  i Fm o l a  v<dm lad de S*! vía - 
j estad que, dé conio-roó \« J con A* que 
preceptúan los ^  te
Presidencia de! R m d * «b* M r-:^ tn s  
de 18 .de Mayo y 80 de ^-*rdte‘ b ^  de 
1088, sea arnoitizada la varan!o q m  
provino o con ífA uuymso-'
en la última r 'í » m F d k DuD-g-r■; íte 
Ayudan lo .tercero -D *te, Gíb
cu?! I ere ero de Aten* d h c«*» a * m* *•! • 
sueldo anual de tenca '-y
ro t i  de las ‘mmtem.dm Rurí . te f*.- 
cha): desthulado?o cu un por!e. <vo su - 
día. a te m ejora de- pteniutes ya uú~- 

. ciada. .
D« Iba! urden lo digo a Y. E, ftem 

•Sivcoi icbnumio. H de tes m terom du 
y ciemos efectos, Dios guardo a V. f  
muchos arios. M a debí. A ‘de AgnMo de

" ' p. A.,
' ' I. DE ET/tem:

Suíte' a-a!á'  gavera!, del tete í: ••m 
• Geográfico y Gala si ral..

Excmo. S r.: Por Real orden de 1.0 
de Mayo últim o se dispuso que el 
toncos G eóm etra A uxiliar de -segun
da clase de Ingenieros Geógrafos, y 
hoy A uxiliar de la misma clase de 
P lan im etría  "Gatas! ral D. Vicente Za
ragoza Llopis, afecto a la prim era B ri
gada Topográfica de parcelación de 
Valencia, se considerase que desem pe
ñaba el cargo de Concejal de! Ayunta
m iento de Alhuixech, de dicha pro
vincia, en concepto de comisión del 
servicio, percibiendo el sueldo asigna
do a su em pleo; pero considerando oue 
la regla p rim era  de la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros do 18 de D iciem bre de 1 0?n *e 
opone a lo eoncedido al expresado fun-i 
clonarlo,

S. M. el Rey (a. D. e.' l-^v-h 
a bien* disponer quede sin efecto la 
citada Real 'orden de 1 G de Mnvo pró
ximo pasado, dejando, por tanto, 6€ 
d is fru ta r  el referido  V?. Vicente Zara
goza el sueldo anejo n «?u empico r-t 
el concepto que la m ism a di-Rponfa, nc 
pudioodo .desíunpeíhr e! cargo do Gun 
ceja! de Alhuixech si no : es pcrfecte 
m ente com patible, en todo mn?nonto 
con las funciones do su cargo ríe Auxi
lia r  de P lan im etría  catastral, que sor 
siem pre p referen tes  con raspee i o a .ilu
de represen tación  popular.

De Real orden lo digo a V. Fte par# 
m  conocim iento, el del interesado f  
demás efectos. Dios guarda a AA E. 
rouclu.s años. Madrite 8 de Agr-si-? de 
19D7.

KA.,,
J. DE EL-OLA

Beúur Director general dej Tn-Uhdo
OeogrúRco y. Cateslrat:

Mém. 1,1-07.
Excm o Sr.: V ista la inslancia que 

r te \a  e! A uxiliar de segunóa cíase M  
P líu tim eiría Gafastral D. A urelio dé 
Lozar Barto lo m é destinado a preste*, 
sus servicios en te p rim era  B rigada .da* 
pcrrcínclón de Tm ^agoná, en so-tec.i- 
í iv.\ (te que le sea concedida, p ró rroga 
ri nlnzo pose sor-i o de destino, por éa- 
n>:ite,i rse. ortíei'íxKh 

B, te. e| Rey íq. D. y ), de confo-rmD 
< , , u: l?i propuesto por esa Dlrée- 

' u era l,-y  en v irtud  do lo CfW 
f > - te Real orden - de 12 de D I 
r [ f . r ¡¡n ^924 de la Fres 1 densla del 
Di- te;. *, M ilitar, ha tenido o. bien 
* ?e tina p rim era  prórroga ció
i ú \ ro n  con sueldo entero a! plazo po 

? íe Je destino, por eníernuteDYi
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ji
•Jpbiroga que terminará él día 26 del
jjtethal, y de la que deberá hacer uso
• en Yalladolid.
v De Real orden lo digo a V, E. para 
\'m- conocimiento, el del interesado y 
ijémás .efectos. Dios guarde a Y. E. 
'muchos años. Madrid, 3 de Agosto de 
W 9 .
i: . p . a .,

J. DE ELOLA
titear Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

n Wúm. 1.108
! Excmo. .Sr.: Por Real orden de 15 
<$e Julio último se dispuso que el en
tonces Geómetra, Auxiliar de segun
da clase de Ingenieros geógrafos, y 
5ioy Auxiliar de la misma clase de Pla
nimetría catastral, D. Federico de 
Ma ntaras y García Pelayo, afecto a 

brigada topográfica de parcelación 
Huelva, se considerase que desem

peñaba el cargo de Concejal suplente 
del Ayuntamiento de Jerez de la 
frontera, de la provincia de Cádiz, en 
concepto de comisión del servicio, 
percibiendo el sueldo asignado á su 
empleo; pero considerando que la re
gla primera de la Reaf ordén de lá 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
<dé 18 de Diciembre de 1928, se opone 
a  lo concedido al expresado funcio
nario, 1 1 • •

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto lá 
citada Real orden de 15 de Julio pró
jim o pasado, dejando, por tanto, de. 
disfrutar el referido D. Federico de 
.Mántaqas el sueldo andj.o a su empleo 
■ t e  el concepto que lá misma disponía,
• no púdiendo desempeñar ;el cargo de 
.Concejal suplente del Ayuntamiento 
jde Jerez de la Frontera por no ser 
i compatible con las funciones que des- 
1 empeña en Huelva en* su empleo de 
|A uxiliar de Planimetría .catastral, y  
i disponiendo se incorpore sin pérdida 
^de momento á su destino en Huelva.
1 De Real orden lo digo a V. HJ. para 
m  conocimiento, él del interesado y 
I to á s  efectos, Dios guarde a V, E . 
faluchos áfios. Madrid, 2 JJJ Agosto 
j&S 1929. ! i ZT'
) ■ P. X.? ""'*•
t J. DE ELOLA
Señor Director general del Instituto 
. Geográfico y Catastral,

1/109.
í  Ext:red. Sr.: Vacante en ei Cuerpo 
LAdmínísí raüvo ALüeubdor una plaza 

de Oficial tercero de Administracion.

por pase a la situación de supernu
merario del que la desempeñaba, don 
Luis Barco Badaya,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del 
Reglamento vigente en la misma, ha 
tenido a bien nombrar, en ascenso de 
escala, Administrativo-Calculador, Ofi
cial tercero de Administración, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Onofre Sard Mun tañer; entendiéndose 
conferido esté ascenso con la anti
güedad de 28 del pasado Julio:.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que. de conformidad con lo que pre~: 
ceptúan los Reales decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
18 de Mayo y 29 de Sentiembre de 
1928, sea amortizada la vacante pro
ducida por el anterior ascenso en 
última categoría de Administrativo* 
Calculador, Auxiliar de primera clase, 
con el sueldo anual de 2.5-00 pesetas 
(segunda dé las amortizadas hasta la 
fecha), destinándose su importe, jen 
su día, a la mejora de plantillas ya 
iniciada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Agosto 
de 1929.

P. A.,
J. DE ELOLA 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm .'1.110
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud tíe lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de lá Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo tetero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Auxiliar de segunda clase 
de Planimetría catastral, D. Francisco 
Saiz Martín, afecto a la segunda bri
gada de parcelación de Patencia; de
biendo hacei' uso de la misma en la 
indicada población y entendiéndose su 
principio desde el día 1.° del corrien
te, fecha de eu instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Bu conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guatee a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Agostó 
de 1929. ■ ■■■ ■; • ■'

p * a .,
J. DE ELOLA 

Señor D ir ec to r  general d te  instituto
Geográfico''v Gatastral.

M INISTER IO  DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
ES ú rr»., 1.841.

limo. Sr.: Vista la instancia en 
que los Sres*. W einrichter y Mader* 
como apoderado y Jefe de Sección, 
respectivam ente, de la Gasa “Sie^ 
mens Schuakert-Industria Elé.ctrU 
ca”, domiciliada eu ,es la  Corte, so-* 
licitando autorización para denominar; 
“Z. D. 19” al contador “D. 9”, apro-* 
fiado por Real orden, de 9 de NoL 
viembre de 1926, cuando dicho con-* 
tador “D. 9” yaya combinado, con; 
un integrado? de doble tarifa  y re
loj conm utador por separado.

Resultando que el contador elec
trico tipo “D, 9” f ué aprobado, asi 
como la denominación ¿Z. D. 9"  
por Real orden de 9 de Noviembre 
de *1926, y que la variac ión  que 
ahora se solicita es debida a que 
la fábrica que construye los conta
dores “Siemens4” designa al conta
dor “D. 9”, cuando va provisto dé* 
Jntegrador de doble ta rifa  y reloj 
conmutador por separado, con lá  
denominación “Z. D. 19”, no varían^ 
do por ello en nada la construc
ción del contador 4D. 9” :

Considerando que las vigentes 
Instrucciones reglam entarias p ara ' 
el servicio de la Verificación de los' 
contadores de electricidad exigen el 
estudio y aprobación de cada nue-. 
vo sistem a de contadores que s*e 
ofrezcan al público, pon todos los 
requisitos, que en el capítulo 11 se 
establecen, pero en el caso presen
te no se tra ta  de un nuevo- conta
dor, »sino, como ya se ha dicho, de/ 
adaptar un dispositivo de relo jería  
en el contador 144 D 9” para totalizar: 
los4 consumos do contratación es-* 
pecial debidos a las diferentes ho
ras y servicios en que se utiliza lá 
corriente,

S. M. e l  R e y  ( q , D, g .)  l ia  t e n id a  
a b ie n  d is p o n e r ;

,1.° Se autorice el cambio de de*? 
nominación solicitado por la Cásá 
“Siemens Schucker-Industria Eléc-^ 
trica”, entendiéndose que es'ta am? 
torización no perm ite introducir lá 
más pequeña variación que afecte 
a cualquiera de los elementos esen
ciales que caracterizan el sistem a 
aprobado ;y  /

2.° Qué esta retelu-ción, ■ p a rá  
oonoeínfiniUri gv.qeteL '■ se publiqüe 
en la G a c e ta  d e  M ad rid . ’ i

Lo que de Reai «teco- digo .a. Y.
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para. su conocim iento y eumplim i'en- 
Jo. Dios guarde a V,- I. muchos 
años. Miulrid, i 2 de Julio de *19-29.

ANDES’

geñor D irector general de Industria.-.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL D E ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL 

Asuntos contenciosos.

E l Cónsul de España en Burdeos, 
icón fecha 18 de Julio próxim o pa- 
Isado, com unica a esta Secretaría  
general el fa llec im ien to  del súbdi
to español F rancisco E loy  Caiavia 
Paz, natural de Pam plona, h ijo  de 
Raimundo y  N icom edes, internado, 
jen el A s ilo  de Gadiliac.;

Madrid, 3 de Agosto  de 1929.—  
E l Secretario general in terino, An 
tonio. P ía.•

El Consulado de España en San
tiago de Cuba partic ipa a esd.e Cen
tro el fa llec im ien to  del subdito es
pañol Andrés García Doval, de se
senta y cinco años de edad, h ijo  
«Je Cosme y  de Josefa, ocurrido el 
día 20 de Junio pasado.

M adrid, 2 de Agosto  de 1929.— » 
El V icesecretario  genera l in terino, 
It. Spottorno.

El Consulado general de España 
én L isboa partic ipa  a este Centro 
el fa llec im ien to de la súbdita espa
ñola Enma Eu lalia  Lacas’saigne T o 
rre, ocurrido el día 10 de Julio p ró 
ximo pasado en el H ospita l de San 
Luis, de aquella ciudad.:

Madrid, 1.° de Agosto  de 1929.—  
El V icesecretario  general, Abton io 
Pía.

La  Legación  de España en Buda
pest partic ipa a este Centro el fa 
llecim iento del súbdito español Ju
lián Bou y Cantenys, natural de P a - 
lamós, ocurrido el día 15 de Julio 
próxim o pasado,

Madrid, 2 de A gosto  de 1929.;— * 
El V icesecretario  genera l in terino, 
R. Spottorno,

El Consulado de España er. Salm 
llago dé Cuba ' partic ipa -a esHé Cen- 
%to el fa llec im ien to dek.súbdito- es- 
fcañjól F rancisco Rodríguez y ft© - 
éríguez, de vo in fioeho años' de edad, 
natural de Gelanova (O rense) , ocu- 
?té$os' a consecuencia de accidénte 
del trabajo.

Madrid, 3 de Agosto  de 1929.—  
El V icesecretario  general in terino, 
R. Spottorno.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUE
TOS JUDICIALES Y ECLESIAATI

COS

RECTIFICACIÓN

Por error dé imprenta cometido al 
publicar en la Gaceta de 8 de Agosto 
actual, el anuncio para la provisión 
de la Secretaría judicial de Kuéscar, 
se reproduce a «ontinuación. debida
mente rectificado:

En el Juzgado de primera instancia* 
de HuÓscar se halla vacante, por tras
lación de D. Trinidad Gástelo, la Se
cretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse entre Ofi
ciales de Secreta’ría letrados que re
únan las condiciones exigidas en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.° &  
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desdé 
el siguiente al de la publicación dé 
este anuncio, rectificado, en la Gaceta 
de  Mad r id .

Madrid, 7 de Agosto cíe 1929.-—El 
Director general, P. A., Romero Abas-: 
cal.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

 Excmo. S r.: Vista la instancia rem i
tida por la Junta de Clasificación y  
Revisión de La Pahua, promovida por, 
Manuel González Gutiérrez, residente 
en Breña A lta (Tenerife), en súplica 
de que se le devuelvan 18-4 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de la Palma, 
según carta de pago número 9 de or
den, del día 12 de Agosto de 1925, 
como acogido al Real decreto de 24 
de Marzo de 1926, >

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y  disponer que 
por la referida Delegación de Hacien
da de Santa Cruz de la Palma se de
vuelva da expresada cantidad al indi-: 
viduo que hizo' el ingreso o persona* 
que íegalmente esté autorizada para 
ello, según dispone el artículo 28 del 
Reglamento de 17 de Junio de. 1926, 
por estar el caso comprendido en el 
apartado c) del artículo 26 del men
cionado Reglamento*

De Real orden comunicada por é l 
señor General encargado del despacho 
le digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio de 

E i D irector general accidental, 
Pablo Rodríguez
Señor Capitán general de Ganarías.

\
Excmo. Sr.T Vista la Instancia; re* 

mitida con su escrito fecha 27 de Jü-* 
nio último, promovida por Ileliodord 
Romera Taracena, residente en San Sen 
bastión, con domicilio en Monte UÍfaT 
(casa Altuna-Enea), en súplica de que; 
se le devuelvan 150,00 pesetas que; 
ingresó en la Delegación de Hacienda1 
de dicha ciudad; según carta de pagot 
sentada en Contabilidad al número 389*, 
como acogido al Real decreto de 24 de¡ 
Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y  disponer que 
por la referida Delegación de Hacien
da de San Sebastián se devuelva la 
expresada cantidad al individuo qué 
hizo el ingreso» o a persona autorizada 
Iegalmente para ello, según dispone el 
artículo 28 del Reglamento» de 17 dé 
Junio de 1926, por estar el caso co-m* 
prendido en el apartado c) del artícu* 
lo 26 del mencionado Reglamento.

De Real orden comunicada por el 
Sr. General encargado del despacho lo‘ 
digo a V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde* a V. E? 
muchos años. Madrid, 31 de Julio det 
1929.— El Director general accidental, 
Pablo Rodríguez.
Señor Capitán general de la sexta Re< 

gión.

Excmo. S r.: Vista la instancia pro*? 
movida por José Calvo Briz, residente, 
en Espinama, del Ayuntamiento de Ca
ma leño (Santander), en súplica de qué 
se le devuelvan las 300.00 pesetas qué 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
de Santander, según carta de pago sen< 
tada en Contabilidad al número 826, 
como acogido al Real decreto de 28 da 
Octubre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servIdS 
acceder a lo solicitado y  disponer qué 
por la referida Delegación de Haciem 
da de Santander, se devuelva la expre* 
sada cantidad al interesado o persona; 
qué legalmente esté autorizada para 
ello, según dispone el artículo 28 del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1927, 
por estar el casó comprendido en él 
apartado c) del artículo 26 del men* 
cionado Reglamento.

De Real orden comunicada por él 
Sr. General encargado del despachó lo 
digo a V. E. para su conocimiento % 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Agosto dé 
1929,— El Director general accidental, 
Pablo Rodríguez.
Señor Capitán general dé la sexta Re* 

gión,

Exornó. .Sr/: En vista del expedienta 
instruido en la p l a z a  de V itoria  % 
instancia del soldado de Infantería; 
Agustín Alvarez Gilasaña, en la acida-* 
lidad licenciado por inútil, en justifi* 
ración de su derecho a ingreso en .esg 
Cuerpo; y  hallándose comprobado do* 
rumení alrnenle que en ocasión dé 
’prrvíaV servicio de ordenanza en el. 
'Gobierno mUiInr de V itoria  él $ a  '2Í de:. .Ví:rc/.o de cj:;8. a i Rcvar del ruar
le í t ! c.icrí?-, ei.y .ms sompuñeros* 
L:é a r ( -.j f ren de ia GónW 

V.\ • •: u • -,mr h* causó'Aq* •'



1102                                                 9 Agosto 1929 Gaceta d e. Madrid.-Num. 221

ridas, y como consecuencia forzosa de 
una de ellas sufrió la amputcició'n del 
brazo derecho por su lerdo superior, 
ha si$o declarado inúiM letal para el 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo ai 
referido soldado, con arreglo al artícu
lo 22 <lei Reglamento aprobado p o r  
Real tí ereto de 13 de Abril de 1927 
{D. O. número 91).

De Real orden comunicada por el 
señor General encargado del despacho 
fe digo a V. E. para s'i conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio de 
1929.—El Director general acrádental, 
Pablo Rodríguez.
fleñpr Cómandante genera1 del Cuerpo

de inválidos Militares,

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GEENRAL DE NAVE
GACION

i . anulación DE NOMBRAMIENTO
i Habiendo sufrido .extrajo el norn- 
Ikmaáesto original del segundo M$t- 
‘fciiinisfca naval ©. Jaime Buseh y M e- ; 
Inani, expedida con el número IM S  en 
M  ifo F edero ée 1#06 per esta D i- 
ftecelta general, y  cslande lagsteiente 

#efoo lie venido
m  disponer que se preceda a la anu- 
jtacMn de dicho áocumentp y u la ex
pedición de un duplicado del mismo.
; Lo que se participa pm  .medio de 
jfctie aviso para cnnoctmiePto de las 
ÍJuítoriáades de Marina de los puertos.

Xadefd, 07 de Julio de 1 «  ~ ~ ®  : 
IM-recte-r genera!» Luis -.de Ribera,

MINISTERIO DE HACIENDA

I lm o . S r .: E n  a te n c io n  a l e s ta r
t a d o  d e  s a l u d  d e  
D .F r a n c i s c o  V e r d e jo M e s a s  
Minas, electo, fe  fe t e t e ; - \ f e *  
Estado ;ea fas f e l l f e - f e  1 Aírvr apv v 
I r  Mata,

S. M. el -Rey (q. I.k í;.<„ cu*••
Je  tí%pueefe eu n  erhe-fm' fe ... 

Reglamento de 7 fe  f e y  feM .. '
1918 y Real unten tic i2 .de h \c = uv- 
bre de 192.1. na tetífe ófei .provru 

■ por -u?n -v use te I fe
concedido ..oara un dteu>
destlRo. ’

Be Real . orden' cBruumetuia te -c%o 
a V. I. nara los 'Afectos correspon
dentes. l  >ios guarde a V. L muchos 
<£fcos. Madrid, 5 de Agosto .de 1909,— 

• S i Jefe de Persona!* P, A* Manuel 
pía*  €oatreras,
I^ñor Director general de Propieda

des jr Gcmiribucióii ie rritom l

v>^. S f.: En atención al 'mal es-
l'-’’ * -v feu-i ‘o doña A.vmofen Rol

dan Sevilla., Auxiliar de primera cla
se electo tío esa dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g), con arreglo 
a lo dispuesto en el arlículo 20 ele 1 Re
glamento de 7 de Beptiembre de 19ÍB 
y Real orden de 12 de .Diciembre ere 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
un mes el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de. .dicho destino.

De Real urden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos ¡correspondlen- 
ieis. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1929.—El Jefe 
de Personal» P. A., Manuel Díaz.
Señor Delegado de Hacienda -de Gra

nada.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Dentro direc
tivo fecha de hoy, se autoriza a la 
‘señora Marquesa d o Villmnayar, 
Presidenta de la Asociación de Da- ; 
mas Protectoras del Obrero de San 
Bebasliéa, para rifar con carácter 
benéiló© y en combinación non el sor- • 
too de la Lotería Nacional de 21 de ; 
Octubre próximo tres fuentes de 1 
plata que .se adjudicarán al .poseedor : 
de la papeleta cuyo número .sea igual 
al del premio mayor de dicho sorteo., 
aplicándose los productos -que se ob
tengan en :1a mencionada rifa a los fines . 
de la indicada Asociación; quedando : 
•obligada la solicitante a saíisfaóer a i 
la Hacienda el i rapúcelo del 4 por 
100 sobre el total importe de ...las pa
peletas que se Omitan, establecido 
por el artículo b:°‘ del Decreto-ley ría 
20 de Abril de 1875, el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía .dis
puestas en el artículo 202 dei Real 
decreto-ley de 26 de Mayo de 1926 
por las papeletas que se expendan 
fuera del territorio concertado, .y a 
mmMmr los prcrecimientos de la ri
la  a cuanto previenen las dísposicio* 
nes vigentes,

Lo que se anuncia para roo o el- ,■ 
miento del publico y demás que o*>- 
rresponúe.- Madrid, 7 Re AgoAUv de
:!'.92b.. V\ Director ge aera U Ib R-
í/RVi'-:1

• j".-. . !e e-n* 4 * i, » r
í i \ (í lar im -de w* a nía. ..o a d n
'íccefe eÁm¡f Mi o- * , 1 v-mr .  ̂ üi 
• f JiR odia do Ei'*u >D br !5, ¿e To- 
v̂-, (uoipfm  . 4 R/Ui xdai con ua- 

-.:ri er p-á tirú* ? < t ii m Ir n del r- 
iir ru f aüí  Me Nac uiuli 2 (h* 

DmteuuMw; -pía \cr*j’ vnu te* #tíe reí
da, qim se mljinh t iá  al 1nr
de ía papeleta cuyo número sea Igual 

'á: dei yu ernio mayor tío dicho sorteo, 
y '.eoti apIVeación. de í& que se reeau- 
fie en dicha rifa ai sasí eniimenio de 
bt expi-eseda 'CcdTadla; quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
la líndenda - el impuesto del 25 por 
109 sobre el total importe de las pa
peletas que m  emitan, estableGido 
por el Arfíeuto.5..AdobDocmi04ey do 
20 tío ábrll-de,.¿8715, -el tíel .'Timbre 
do! Edario... m. Ja" fin-toa y ' caantía 
tíDnuesias xn el 200 MM s{B^al tíefere- 
\oAey de 26 mié Mayo Me '1920, por 
ta:; p a y o  b r  uno .expendan fuera

del territorio concertado, y a some
ter los -procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda- Madrid, 7 de Agosto.de 
1929,-—E¡l Director .genera!, P, S>, IR 
Gáraíe,

Por acuerdo de/ este Geíitro direc
tivo fecha de hoy, se autoriza a la 
señora Condesa viuda de Mpritía- 
bjanea, como .Presidenta del Patro
nato de Nuestra Señora de ios Ange
les, para rifar con carácter benódeo 
y en combinación con el sorteo de ia 
Lotería Nacional de 2 de .Enero pró
ximo, los siguientes objetos: un au
tomóvil marca. '“ FiaD1, que so adju
dicará al poseedor del. billete cuyo 
número sea igual ai que obtenga el 
premio mayor de dicho sorteo; una 
máquina de coser marca “ Siuger” o 
una esobpeta (a elegir),, para ci po
seedor del billete cuyo número sea 
igual al del premio segríndcq un re
lej de oro para señera o ■.caballero ia  
elegir), para el poseedor uel núme
ro igua! a! del tercer prenirO:,; un .iau 
perdible para señera, para el posee
dor-del número igual , al del emutb 
premio; 20 monederoR de plata para 
caballero, para los 20 premios -4e 
15.000 pesetas,; 99 objetos de. bisu
tería, para los 99- mi meros restan
tes tic las -centenas de ios premios 
primero y segundo; -mu*ve objí‘h>s de 
.bisutería, para jos nueve números 
reslantes -de las fieoenas de! tercero 
y cu a rio . premios, a3 obJeLi de M tc- 
igar recursos a los ti ¡ios de dicha ins
titución; quedando 'obligada Ja solD 
citante a .satisfacer a i  a Hacienda 
el Impuesto del 4 por idO sobro' el 
total importe del valor de las pape
letas que se emitan, establecido por 
ol artículo 5.° del Deere!o~!sy de 20 
■m Abril ide 1875, ni del Timbre de! 
Estado, en la forma y -cuaidía <lis- 
puestas por el triícadó 202 del Real 
deo.rete4ey -de .20 do Muyo de 1.926., 
y a someter ios pm*edimieHÍos de %  
rifa a cuauto pie^iaucn las dispost- 
c iones vigentes.

Lo que se anuncia f>am m m óU  
-del' püMko y  denute que ro- 

rresponda. :Maürid, * 7 de A godo 46 
1929.—El! Director genera^ R‘ 'h 9. 
G árale. '

DIRECCION GENERAL DE LO CON TENVIOSO 
D E L ESTAD O

limo. Si*.: Vista la testenoia ñmgt?- 
da a míe Centro por el Presilehte iW 
la Boctedad de Sm®rvm muteos 
lablecida en Barcelona bajo la áeniM 
m i n á e í ó n “ Mutua dei Ferrocarril 
Barcelona” , solicitando en nombro d¡5 
la m i s m a  Ja exención do! impuesto 
sobre bienes-de las ’-faraonas'. ¡vtiMU 
•cas: c.

Resultando -que, con ^rreípjo l ' vi^i 
•EsJatütos, la B'ociedaá lí em  -por $$6* 
Jo .pratítitíar entes m $ asociados :<ñ ^  
m n*o mutuo de riesgos p&rmzi$m::®8 
caso de : enterraedai^ ImposiMIlteító 
o imVerfeV con- exclusión-de'tela iáéü
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pe lucro; que el socio, a) ingresar, de
berá abonar cinco; pesetas en garantía 
para la-previsión de muerte -y una pe
seta por' Ja de invalidez, establecí én- 

i a cuota de una peseta cincuenta 
céntimos mensuales p a r a- los socios 
pníiaarios y una peseta 1 os adjuntos: 

hosuitanelb que eii lom capítulos .4.°» 
5,° y 6.° se establecen ios socorros de 
¡enímonedad, invalidez o muerte, y en 
los sucesivos capítulos' se determinan 
las , buciaft.es de la .Jun ta  directiva 
y f >• 1 - arnera!:

h -uñando que a la instancia se 
ar i M-f ana eer tifie ación de hallarse m.r- • 
trm i la. Sociedad de chúñenlos ohrc- 

o otra acreditat iva de ía, persona
lidad de! solicitante y Teíoción de bie
nes de la entidad peticionaria/ que 
importan.-- 10.000 pesetas immina-les: 

Considerando que el artículo 44 de 
la  ley de los iitipiies-ios de Derechos 
reales y sobre transmisiones ce bie- 

.jsiee, ̂  texta refundido do 28 de Febre
ro ti o i 9*27, y el 261 del Reglamento 
dictada para su ejecución • en 26 ele 
¡Marzo siguiente, de-ciaran con derecho* 
la gozar de exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas 
Jos pertenecientes- a- Sociedades, de 
Socorros mutuos que, formando' su 
fondo sao ral con las aportaciones o 
piolas periódicas de sus asociados, ,se 
¡dediquen a repartir pensiones o au - 
(xjíio-s en; casos d-©‘ invalidez,; eiifsrme- 
jclad o m uerte: ^

Considerando que !a entidad peí i- 
fciouam reúne los citados requisitos, 
¡por 10 que procede concederLa !n exen- 
¡pióri solicitada:

Considerando:' que; esta- clase cíe Sa- 
biedadbs; no requieren ser clasificabas 
fBomo de beneífceitciav porque kt idea 
0e cooperación lô  hace innecesario, 
ina precisándose, .por tanto, el traste-- 
0o dé: la Real orílen de etesiñeaerón. 
^eg to  ha dispuesto lt- da 12 du Aterí f  
jfle « 2 , ; .  di ciadas do acuerdó con el 
¡Conseja de Estados
’* Considerando-que. es! a  Direcci6:n ge- . 
Jheral- es compílenle pora resolver 
íesta clase de axpedieuíes,. en v irtud  
Se. la delegación que: at efecto- le fué  
Conferida por el .Ministro de H&ciéim 
0a en la. Réal orden dé 21 ció Oefiibro 

l e l i l í
■” L&  dirección generalAle Ib Conten- 
|ibso- del Estado" acuerda declarar ■ 
®xeñf& déte impuesta' sobre bienes cíe 
tes personas jurídicas el capital mo- 
f  iliarife dé- !a da Socorros
írmtúas ^  Múiua dbt Fi 0. Rarcéte^- 
> *V  éstÉMteld& -eft dicha/ ciudad;

V Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
f M ü í k  É f áé J M m  M  1929D-E1 Di- 
p e t a r  general; G. (fe S áfiteraría ' de 
JPiSredes.
Éfefior Delegado (fe Hacienda de Ba*-

m  éelomá. •

f  Zlmm m :  Y ist#  la  ínslaneia diid- 
t i d a a  este Gkitin> p a r e l P residente 
Be dé Primera ensetonz^ de
ftren fs  de: M an en eoneept^> de p a - 
y o  no de la  F u n d tó ó n  de D. Juan  
B a u tis ta  Gassá y Gamite* gaUcitan- 
Jio en nom bre de la misma lá exen- 
fló a  del impuesto sobre bienes de las 
bersóoaa Jurídicas:
¡ 'R e s u l ta d o  qme dicíft} & .  Gaasá, 
fR  testamente! cerrada <rue eütr,egó

/

al Notario D, Franeásco- A i be rl Al- 
maseila en i ir cié Noviembre 'de 
187 6, y pro-focalizado- por ei No la - 
rio de* Arenys- de Mar D-.. José A i- 
quer en í9 ; .de- Diciembre siga i ¿míe, 
legó la cantidad de 125.000- V - A a r  
para  la creación y? sosienímieülo de 
un Centró de instrucción.-' cir ei que 
se- diera enseñanza gratuita  a 40 
alumnos pobres, puchando admitirse/ 
otros alumnos de- pág.ouy atendiendo 
que la gráluidad sé" entiende tan- só
lo- a ios efectos, de: refrihuetén  de 
ios Profesores, pero no a l pago cie
los libros y del m a te ria l de esen ie- 
rio, eneomendándose la' enseñanza a 
tres Hermanos de la Orden de Sanv 
Gabriela

R esultando que a- la--- instancia se 
acompaña copia., del convenio, celo- 
bracio esdre ios: paírones;-y los ^ é r -  
m aii o s de - ! a O r d en. d e . Su v G v  : ' o) -; 
.copia de! testam ente  cíel fu, lor; 
copia de! laudo- arb itra l cd u arte en 
20 de Abril de 1880: t r a s l a d o  d * la
Rea 1 or den d> fin i 1 i caei ón y reI a-
eicVn. de ios blenm  <h\ ' 5 ' rv

Resultancia que e.síos a-cu? h n a Iti 
cantidad de' 127.000 po^ das n^tnina- 
les en 2-8 títulos d á  la D^udi ] *r p.e-= 
tpa interior al 4 por JOTO.

Resullaiidn que pI MIntstoria (ié ' In • 
truco ion públ r hu, U m  I orden . do -5:- 
de (Múbra- dar iü25¿ cínsiíbdt- la- eir 
tidad petic ionaria . con el carácfeit á e  
benéfico docente partic.uiar, confía el 
Patronato a la Jiiníá loivl de P ri
mera ensoñama c!ef A i  ̂ de Mar, 
con la q-l')figíici.ón';'d-e p-i * nTn r r,*'f u- 
puestos, y rendir Dientes al Protecto
rado, y ordena: efíbv lo^ valores fun
dacionales se in v ie r ta n  en ima U4- 
m ina’ i.rd:-ra'n#féri!% dé- Ja Deuda p e í ' 
petua. in te ríb r a l  4r- por HiO' a* nooi- 
bre d̂e la .Fundación.:

Cónsldorando^-tflíé el a rtícn b  44 de 
lo,-ley de los irnpuestos de Ttrechos 
reales y sobre (faiismisiór:r‘s de bie* 
nes, fevdo rídundidó' dó 28 de Febre
ro do í 987. y oí. 801 del Rogtame?it'<v 
dictado para-su  aplicación en 26 da  
Marzo siguiente, el ociaran cofi dore-*- 
cha a. gozar do: f^gncióh; dbt impues- 
ío ; sobre bienes, db . ís^ .personas ,iurí- 

■ di cas o í . eonliinliv dór fe,- qiz& dé- .i^n^ 
manera directa eo inmodmfav sin. in^- 
ferposioión de porsonay so .hallen- 

; criiov. o- sferóv--- s h\ do. un
ojeto 'benéficó de  los onuinorados: en- 
el ’ artículo 2a-dél R eal (hícrettF de  íte  

: de- Marzo de 1899;: slonipre ufue  ̂ err él 
empleen directamente los. mismos- 

bienes, o sus rentas o prodiiídos:
Goms i dorando qu e si bien él ob jeto 

Ue<¡& Fundación w  henéñeo pon cfeSv 
ear f u  actividad al remedio de. nece- 
Mdades ajenad de índole moral, y no 
fexista personal fhtérpuestn entré dicho 
ohjeto y  los bienes déslinadós a sií 
cumplimiento, no sé ha cumplido por 
parte del Patronato el requisito dé hl 
adscripción directa e intnediaía de di- 
choé bienes^ pnés p ira  ello es preciso 
/que, etí cumplM Iento dé lo precep
tuado en la Real orden de cTaslílcacíóri; 
sé conviertan los valores mabiliarios 
en una lámina Intransferible, requisi
to qué aparece Incumplido:

¡Considerando qué' en 'su  consecuen

cia p r / r o d a  d r' iíogav la exención coü- 
clia da :

(V.r 'i»huxi.ndo que eGe Owó n* í i.cno 
comueí ancia ]'?;?;• *f» ¡ " • v ’¡
de expedí en los, «ui vi i íud do lh • dolo 
g.aciún que al. efoc-lo !e fué conferid^; 
por o! M’inis lro  de Huele?} da en i a Real 
orden do 21 d a  Oclubco de :! 9-Hb 

L a  Dirección- gene ra l  do }o Gorden- 
cióso- d e l  Es!ado> acuerdri -denog-a-r'- b  
exención -riel inquiosfn. <;obre: b-ienaí* 
de ]as: porsnna-: ju r íd icas ,  soHcifnds 
a- n o m b re  no !a-.Fu.nd?ic.i-]n de D. J u a n  

■ Baulísía. Oassó y Gamús, on- A renvi 
do Mar, po r  f-Uía de ju s t iu c a r tó n  de 
re q u is i to s  lógales, '

Dios oe-^u-'l - v ’ ■ ' ' '
Madrid, 27 do Julio do 1929.—El DE 
rector general, Oí rfr1 Santamaría de; 
Paredes.
Redor Delegado de fí.bc.1 bruta de B a r 

celona. -. «

n “ M  .  S e  ;  \  t  < s D  n  i  m * ‘ n  d i ,
(AriOo a este (Fu L»* p<r i>. i ¡aig 
*vin i<’l.a lov   ̂ •, ad»' de
f / , \  Admunmi t lu coom*.»,* did bu- 
.luOUO sobt»* b* ^  o -  b. •, y o
^tUias juj'íd'd m p re un jb ' « io o  a 
iv oí de bi A *m riam ón loma m Pro- 

gie.-o de lrm (Menem ^:
Resultapdo qum según -a no

en la instancia moííei*unida, ia Aso
ciación S'O bailo logulrneUS1 v-ons- 
tituída' edm arreglo w sus E ’-1 a tutos; 
v tiene par abjeto! ayudar ai! pra*» 
greso i ote leed uní y cultural dé Iá: 
Nación por medio d é  concursos, 
crmferencias y  pren.io'-: que el ao-< 
i ¡ c i t a n f é • h a b e  r h o en i r o ga a I a A s o- 
ciación raen c i-nía da- de 100. OOP pe>* 
setEis para desainarías a cinco pre
mios para ceeora pea sur trabaja# 
que se presenínm aí eoneu-rsm créa^' 
do-para continuar la>abra sobre ‘‘Fi
losofía españolaír del Sr. Rbnii&F jf 
San Mar! ín, liaban (fose íhverifto' 
aquella caniidad-y su^ intereseT ĥ7 
valores'doposítadós erí e l Bélico de 
España, sin que tenga dicha Aso
ciación Iones qúe  ̂la da ruU
mim&tmd&Teí' ptirw invertír el capi
tal o intereses cn> E s  premios que 
w d n é m m y

Gomidemtiti&  q ue m  el caso- oh*  ̂
jeto del- éxpeíRéñ1.él no':; se- trufen \ W  

.la consDfhcíóuodé^ una personníidh^ 
jurídica con bienes propios y 
tal adhéidtcf alJéumpíímientcv 
determinado fm bénéUéd c* de 
tn tnr  s tóó  ó& lá:̂ créaeióh; dé-apée^ 
mió#' m e  metflliéo- qtic- n d t ñ  
v & i l m e l P m g m m -  

■ d &  IS'g- sití'. éfít^ar; é ñ  W d
paírim onió bienes-- af; tMí eñe'cW
declinador por e! »eñor; Yi m & t i é ü  
de - E z a : "
: Eonsiderando qué, en consecuefí^- 

cía, tales bienes no se hallan qohf^' 
prendidos en la esfera del impuesítr 
3ob¡$ los dé las personas jurMicasi 
no 'estantov por tanto, Sujetos áif 
mismo, pero siendo preciso que él¿ 
los depósito# se haga meneióú dét 
destino dé tales bienes: 

•Considerando que esté -Gentro tíé* 
ae competencia.' p a r a  resolver est#  
clase de expedientes • en' virtud - ú # '  
la delegación que al efeaío m •'
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Jonferidá pog él Ministró1 dé Há-« 
blenda en la Real orden de 21 dg 
Pctubre de 1913,

La í>i*rección general dé J’ó Con-* 
¡fencios'o del Estado acuerda decla
mar que los bienes destinados para 
premios por el Excmo. Sr. Vizconn 
de Eza, que administra la Asocia- 
¡ción Española para el Progreso dé 
j 3as Ciencias, no se hallan sujetos 
«al impuesto tfobre los de las perso-* 
¡ñas jurídicas, cuyo destino se ha 
lfde hacer constar en los correspon-i 
dientes depósitos1.-J Dios guarde a V-* L  Muchos añol. 

¡¡Madrid, 16 de Julio de 1929.— E-l 
¡D irector general, C. de Santamaría 
de Paredes.:
.Señor Delegado de Hacienda dé Ma- 

j drid,
p  ■ — J ,

limo. Sr.: Vista la instancia dirigid 
• da a este Centro por el Presidente de 

la Junta vecinal del Concejo de Bedo
ya, solicitando, en nombre de la Fun
dación Escuela instituida en dicho 
pueblo por él Marqués de Morante, la 

- exención del impuesto sobre bienes de 
Jas personas jurídicas:
| Resultando que en escritura dé 13 dé 
Diciembre de 4839, otorgada ante el 
Escribano D. Domingo Baude, el señor 
-Marqués de Morante modificó y amplió 
I la Fundación en el Concejo de Bedoya 
de una Escuela gratuita de primeras 
letras instituida por el mismo median- 

¡ma asciende a la cantidad de 31*828 
¡determinándose en la precitada escri
tu ra  todo lo relativo a nombramiento 
:de maestro, sueldo der mismo, ense- 
j lianzas que han de darse y las demás 
. condiciones necesarias para el funeio- 
!namiento de la Institución; 
j Resultando que el capital de la mis- 
(ma asciende a la cantidad de 31828 
¡pesetas 12 céntimos, en u n a  lámina in
transferible de Particulares y Colecti- 
jvidades, número 382, que produce una 
¡renta de 1.018 pesetas 52 céntim os 
¡anuales;
í Resultando que el Ministerio dé Ins- 
: trucción pública clasifica a la entidad 
’ peticionaria con el carácter de benéíi- 
i co docente particular, nombra Patrono 
¡de la misma a la Junta administrativa 
5 del Concejo de Bedoya, con la obliga- 
¡ción de rendir cuentas anuales al Pro
tectorado:

! Considerando que el artículo 44 de 
,1a Ley de los impuestos de Derechos 
, reales y sobre transmisiones de bienes,
} texto refundido de 28 de Febrero de 
: 1927, y el 261 del Reglamento dictado 
para su aplicación en 26 de marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
de exención del impuesto de personas 
jurídicas el conjunto de bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen ads
critos o afectos a la realización de un 
Objeto benéfico de los enumerados en 
¡eí articulo 2.° de! Real decreto de 14 
$9 Marzo do. 1899, siempre que en él 
£o empleen d i re et a m en le .los mismos 
ilenes o sus rentas o productos:

Considerando que el íin de la onti- 
. -tfurl petuno-noria es esenc ia lm en te ,he - . 

ijófice, por dedicar su. acíívbhvd a! re 
medio- de necesidades' h ienas , pé indo- 
:e 4Moív*. i>..‘; V . : d c \vér.r pernota ,

Sin qué exista persona interpuesta en
tre los fines y  el1 capital fundacional, 
por cuánto, al exigirse al Patronato la 
Rendici ón de buen tas anualmente ál 
Protectorado, no podrá disponer 'dé 
los bienes ni alterar la voluntad fun
dacional sin incurrir eii responsabili
dad:

Considerando qué posee bienes ads
critos de una manera directa e inme-¡ 
diata a la realización deí fin, por figu
rar su capital en una lámina intrans
ferible a nombre de la Fundación: 

Considerando- que en su consecuen
cia procede conceder la exención soli
citada :

Considerando qúe esté Centro tiene 
competencia para resolver está clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a lá 
Fundación denominada Escuela, ins
tituida en él Concejo de Bedoya por ej 
Marqués de Morante, exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Dios guarde á V. I. Muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1929.— El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

El Abogado del Estado electo para 
Las Palmas D. Julián Larroca y Ortiz 
de Zárate, solicita se le prorrogue por 
un mes el plazo posesorio, por razón 
de enfermedad, que justifica por me
dio de certificación facultativa debi
damente legalizada, y disponiendo el 
articulo 110 del vigente Reglamento 
orgánico que el término para la po
sesión será prorrogable por causa de 
enfermedad exclusivamente, previa 
justificación mediante certificado de 
un Médico que pertenezca al Cuerpo 
de Sanidad civil; haciendo uso de las 
facultades delegadas por el Ministerio 
de Hacienda en sus Centros directivos, 
por Real orden de 2 dé Mayo de 1928, 

Esta Dirección general acuerda con
ceder al Abogado del Estado D. Julián 
Larroca y Ortiz de Zárate, electo para 
Las Palmas, la prórroga del término 
para lá posesión que solicita, por el 
plazo de un mes.

Madrid 26 de Julio de 1929.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ERAL DE COMU
NICACIONES

T E L E G R A F O S

Relación de las estaciones adjudicadas 
a los opositores aprobados sin p la 
za .en el Concurso oposicióm pareo 
Encargados de estación telegráfica^  
ú U ic tó n ie n íe . celebrado, según dis
pone e l ' páre a [  o tercero de la Real,,

■ orden 'de i 4 de .Sept iembre  9 2 7 2 ,  ^

¡-0 ÚÍVi/v-,;: Df • Leoorm -/Abluí- «Mi- ;
vói ■ tóorva

Repartidor— D. Lorenzo Barraque!». 
Ferrí, Rosas (Gerona.). *

Particular.— D. Manuel de Dios Pé
rez, Pola de Lena (Oviedo).

Particular.-— D. Manuel González; 
Martín, Teverga (Oviedo).

Junta C-a— D. Eugenio Jiménez Gar
cía, Castellote (Teruel). •

Particular.— D. José Lafueníe Loza
no, Jarafuel (Valencia).

Particular— D. Modesto -del Pina 
Maldonado, Tolox (Málaga).

Particular.— D. José María Suárez 
Díaz, Villanueva de Arosa (Ponteve
dra)*.

Junta C-a— D. Samuel Vázquez Ló
pez, Tineo (Oviedo).

Madrid, 1*° de Agosto de 1929.—E! 
Vocal Secretario, Isidoro Hernando.—- 

. V.° B.°: el Subdirector general, P r e s i
dente del Tribunal, Navarro. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y FECUNDARIA»'

A los efectos del Reglamento da 
oposiciones de 8 de Abril de 19.10,

Esta Dirección general, hace' pú
blico lo siguiente:

1.° Que la lista provisional da
los aspirantes admitidos a las opo
siciones, en turno libre, a las Cá
tedras de Geograía o Historia, va
cantes en los institutos nacionales: 
de Segunda enseñanza de Lugo, V i- 
go, Man res a, El Ferrol, Osuna, Ca~ 
latayud, Tortosa, Zafra, Las Pal
mas y Huesca, se considere defini
tiva, quedando admitidos en !a^  
mismas doña Juana Quílez Martín, 
D. Andrés Dávalos Serrano, doña 
Matilde Lóp.ez Serrano, D. José Na
vas Romero, doña Ma ría del ( 'a r- 
men Nieto, D. Francisco Calvez 
Montova, D. José Terrero Sánchez* 
D. Agustín del Campo Arm ijo y don 
Joaquín. Gaite Meloso, por haber' 
justificado su derecho den tro deI 
plazo reglamentario; y

2.° Que con esta fecha se rem a
ten 1 o s e x p e d i e n t e s d e los o pos i t o - 
res admitidos al Presidente del T r i
bunal a los efectos del artículo J(> 
del citado Reglamento de8 de Abril- 
de 4910.

Madrid, 14 de Julio de *929.— E l 
D irector general, Aliñe Salve a

limo. Sr.: Vistos el expediente so
bre provisión do la vacante de Pió-* 
fesor de Dibujo lineal, artístico y 
Composición decorativa de esa Es
cuela, producida por * jubilación dé 
doña Fernanda Francés y Arribas* 
y forma de dar dicha enseñan
za basta que tenga efecto ía 
referida provisión^ ,-ei artículo
3.° del ReaL decreto de reorgani
zación de ía Esouebr de! Hogar,, 
de 15. de Julíó.' de d vdñ .y. el, 10. del 
ivégbunento-de 18: dé LvpGm¡dvi-e def 

mm yv'de- ..O ' ó e-Jad
f -Í-Í Í i.' SO V '  . r ¡ ]  ¿ U -
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Negociado y la lección corréspójp* 
¡dientes,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que en el presupuesto pró
ximo se consigne la dotación de 
3.000 pesetas para una plaza de 
iProfesor especial de la Escuela del 
Hogar, en que habrá de trans'for-. 
p iarse la ele término vacante, con
forme ai artículo. 13 del referido 
Reglamento.:

2.° Que, verificado esto, proce
derá se acuerde la provisión de di-: 
[cha aplaza, en la forma legal que 
corresponda.

3.° Que hasta su provisión de
finitiva, se encargue de dar las en
señanzas a que está afecta la pla
za la Auxiliar num eraria de las 
¿mismas*, doña Ana María Gálvéz; y

^ ,0 -Que dicha Auxiliar no podrá 
pércRnr por el servicio de que se 
la encarga más retribución que la 
de su sueldo, hasta que -creada en 
la próxima ley de P resupuestos^^- 
plaza de Profesora especial, se dis
ponga de los dos? tercios de la va
cante y pueda percibirlos.

De Real orden comunicada lo di- 
5go a V. I. para su conocimiento, el 
[de la Ju n ta  de Profesores de ese 
Centro, el de Ja Auxiliar num eraria 
doña Ana María Gálvez y demás 
•efectos1 que correspondan. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1929.—El Di
rector general, Aliñe Salvador. 
[Señor Delegado Regio de la Escue- 
, ,1a del Hogar y Profesional de la 
U Mujer.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ta
rragona la plaza de Profesor de Reli
gión, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
ido Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual 
[a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las hojas de 
Servicios, a este Ministerio, por con- 
jducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo> improrrogable 
¡de veinte días para los que tengan su 
¡destino en la Península o Baleares y 
¡quince días rr.ás para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
[publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido 
jque las instancias, documentadas, han 
He tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de los 
[plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense- 
ñ an /f  de la Nación; lo cual se ad
vierte para qüe las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de. Julio de 1929.**— El 
■'Director, áao.oral. P. A.. Acuña.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza cíe León 
la plaza de Profesor de Religión, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tu d es ,‘acompañadas de las hojas díe 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince díae más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en* la 
G a c e t a  jde  Ma d r i d ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene- 
-r&I de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará én los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y^por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de_ la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi- 1 
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de Julio de 1929.<— El 
Director general, P. A., Acuña.

En cumplimiento de lo dispuesto e l  
el Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia al públioo el extravío del 
título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía expedido a favor de D. Gui
llermo Villamil Iglesias en 30 de No
viembre de 1910.

Madrid, 3 de Agosto de 1929».— El 
Director general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas el acta recepción provi
sional y la liquidación íinal de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das para niños y niñas en San Esteban 
del Valle (Avila):

Éesultando que a la liquidación se 
acompaña u n a  Memoria explicativa 
de los aumentos y supresiones de obra, 
así como de los errores aritméticos 
observados en el presupuesto apro
bado y que, en conjumo, se elevan a 
1.059,91 pesetas:

Resultando que, según se expresa en 
la misma, ha sido necesario un muro 
de contención para igualar el solar 
(obra no presupuestada), c u y o  coste 
suma 2.135,49 pesetas, las que acumu
ladas a las 1.059,91 hacen que ascien
dan a 3.195,40 los aumentos habidos 
por todos conceptos:

Resultando que este a u m e n t o  se 
halla compensado con. las supresiones 
de una concha de hierro» una alborea 
y bomba, un depósito de palastro y 
141 m e t r o s  lineales de tubería dé 
bíorro* importando éri total dichas, su

presiones 3.200,50 pesrJas* por lo qué, 
en realidad, se obtiene una diferencia» 
en beneficio del Estado de 5,10 pese
tas: ‘ ..

Resultando que la Junta facultativa; 
de Construcciones civiles informa fa~ 
voracemente la liquidación, y que la 
Sección de Contabilidad y Presupues-* 
tos tíe este Ministerio manifiesta qué 
no contiene errores aritméticos y qué 
por certificaciones a buena cuenta han 
sido libradas 199.813,17 pesetas: 

Resultando que el líquido acredita-* 
ble es el de 199.920,40 pesetas y qu^ 
al haberse librado la c a n t i d a d  dq 1 
199.813,17, la diferencia v, por tanto, 
el saldo definitivo abonable al contra
tista es el de 107,23 pesetas: 

Considerando que, en virtud dé la 
prevenido en los artículos i 2, 15 y 35 
del pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras aproba-* 
uo por Real decreto de 4 de Septiem^ 
bre de 1908, ha de abonarse al con
tratista la obra que realmente ejecu
te» no sólo con eujeción al proyecté 

■ ?ue s im ó  de base a la subasta, sino* 
también con arreglo a las modifica-^ 
mones que le ordenen los Arquitectos 
directores, ©n uso de sus facultades, 
siempre que dicha obrarse halle ajus-< 
tada n los preceptos de los pliegos dé 
condiciones y sin que su importe pue
da nunca exceder de la cifra total del 
presupuesto aprobado :

Considerando que los errores mate
riales que el presupuesto pueda cortJ 
tener, ya por variación de los precios 
respecto de los d e l  cuadro, ya poí 
errores en las cantidades de obra o en 
su importe, se corregirán en cualquie
ra época en que fs  observen, de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo 48 del citado Real decreto de 4 
de Septiembre de 1908:

Considerando que tanto éxi el acta cd- 
mo en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigente», r 

.s .  M. el Rey (q. í>. g.) ha tenido a 
Bien aprobar el aeta de recepción pro
visional y la liquidación final de las 
o b r a s  de referencia y disponer que 
por la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Minisi erio se libren! 
•a D. Joaquín S á n c h e z  Santamaría,
<0^0  . las oI)ra,> eI sa,fJo <1<*‘10753 pesetas que resulta a eu favo*
. í ; eR ca l ornen comunicada lo digo
* i para su eonocimienlo v demás

S °1 v V  guarde a v - S.'mucho* anos. Madrid, 20 de. Julio de *9?9 ,
El ̂ Director general, Suárez Somonte.- 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio. i

Teniendo en cuenta que los auxi
lios económicos concedidos a los' 
huérfanos del Magisterio por Real! 
orden de 31 de Diciembre de 1928 
han de ser aplicados al sosleniniien- ‘ 
lo de los mismos y al pago de los 
estudios que están realizando, ■

Esta Dirección general, como com« 
plemento de lo establecido en la' 
Real orden de 27 de Junio último.

/ Mi resuelto que ei pago  de las cm -
tioadeg correspondientes faü»* ¿g
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Facerse ñ las versanas o eníIda^tles 
cute tengan a su cargo a los re feri
dos huérfanos y con Bifes vengan- 
viviendo o recibiendo la enseñanza.

'Lo (uro -Comunico a V. S. para su 
-conecinuanío v demás ?efectos. Dios 
runtríe o V. £. muchos anos. Madrid, 
£0 Le Juño- ale tí 9 2 9 -REI Director 
•genénfe Suárez 'BornoiUe. 
tenores ¡íínb i litado de .osle Ministe

rio y  Jefes de las Lecciones Ad
ministrativas de Primera ense
ñanza.

V istas  las propuestas que .para lia 
jrevismn de Jas pinzas que a muti- 
aii ación :Se expresan elevan a osle 
.M iifeterfe Jo-s -respectivos Tribunales
uo las oposiciones' convocadas :por 
í ¡ ca ! j.'-íá.--d«‘ va) do A •■;<..» <C' -ere
(Gaceta del 22], en las que .figura®

¡: loo a i i c.p-¿ .^ .iy .o

por oi orden que se indican, con das 
puntuaciones que merecieron:

•Para la Dirección .de la 'Escueta 
iva (dona! graduada de niños del gru
po “Gorvantes'L de Valencia: .núme
ro í, 1). Andrés 'Sané h te Castaño» i 89 
puntos; iiúm. 2. D. Francisco Talón 
M artín ez , Tgt), ‘ .¡y tLüm.^3, T>. .Bálva- 
Úor Rttze González, 18:9.

Para la Dirección de la Escuela 
nacíonál graduada de niñas de Jaén; 
nuim l, doña Miaría del P ilar 'Barra
bio -Santa lies ira, 218 puntos, y jiú- 
■roero 2, doña María Jiménez López.

Para  la Sección de la Escuela na
cional graduada tíe niños de EeJju 
JBcviíla): núm» í, D. Antonio Teno
rio Gardillo; núm. 2, D. Juan Alen
do a Do 11, y múrn. 3, iD. Manuel Elena 
Garó..

Teniendo en ¡cuenta que danto dos 
ejercicios de las ^oposiciones de que 
«e hace mérito corno ios ¡adiós rea- 
Bzados por los respectivos Tribuna
les ise Jian llevado ?a u^feeto con arre
glo ,a lo determinado en la Leal or- 
clon coTwocatorfa de .20 tíe Agosto de 
F928 (Gaceta Leí :22b:

visir) ,cí uiparmuü 10 de la mvémñ, 
&. JVL el íllev (q. D. g.) ha resuel

to nombrar: para la Dirección de la 
graduada de niños -del grupo *‘Ger~ 
vafees” , de Valencia, .a D. Francisco 
Talón Martínez, que. .figura *en ssegup- 
úc lugar de la terna; para la Direc
ción de ;la .graduada de niñas de 
íaén, ál primer Jugar, doña María 
M  P ilar ferrablo Santaaestr a, y  ¿pa
ra Ja fie la .graduadaó de mi-
líos de .a D. Antonio Tenorio
Tordillo, Lúñfeén propuesto en pri
mer lugar j d&hiendo Jos interesados 
posesionarse de sus nuevos cargos 
ieniro dei plazo reglamentario.

De iReal orden comunicada lo di- 
%q a V. S, para su cunocimiento y de- 
áás efectos.. Di os guarde a V. S. mu- 
ffeos aftas. Madrid, ,20 de Julio Le 

D irector general, Suñrez
femante.
feftípms Jefes de Jas Secciones Ad- 

minisiti^tivas ée Prim era ense
ñanza Le Valencia, Jaén y Sevilla

 
Ultimadas las calificaciones de 

hs Comisiones provi aciales y el asi- ; 
icadas debidamente sor esla Diree-

ción general, de acuerdo con lo 'pre
venido en él apartado 15 de ía Real 
orden de convocatoria lecha 20 de 
Julio del pasado año, Gaceta del 
23, iTÜm. 1.139,

Esta Dirección general ha ye- 
suelto:

•t.o Que se Jijen l os días 16, 17 
y 18 S e p t ie m b r e  próximo, 'y ho
ra de Jas tres de la larde, para que 
por todos los opositores se p roce 
da, ante laú Conúsioncs caiiüendo- 
ras provinciales* respectivas, excep
to las me Madrid, que Jo harán en 
iguales días, pero a las once do la 
mañana, a la ¡práctica de cada uno 
de los ejercicios ■escritos de la '--se
gunda parte de latoposición, mn van - 
sonancia con Jo establecido en los 
apartados 15, 16,;*7 y 18 .de la Real 
orden de ¡convocatoria.

2,° Que ana vez mi urnados di
chos ejercicios, las Comisiones co
rrespondientes procederán ai -envió 
a este 'Ministerio de los trabajos 
•realizados en m forma -prevista v se
ñalada en el apartado 19; y

3.° Que -por Ja Sección: de T ro- 
Vision dé Escuelas Le nste M m is- ;• 
Ferio se proceda ai envío :dei ;ma*- : 
lerídJ para la  realización tíe estos í 
e jerc ic ios .’

Lo. que .comunico a B .  para su 
conocimiento y demás efclos. Dios 
.guarde a V, B, muchos años*. Ma
drid, 26 d e J u 1 í o d e i 9 29. ~ E  i D i ,; 
rector general, Suárcz Somonte. 
Señores Presidentes de las Cojnisio- : 

nes calificadoras provinciales de 
las oposiciones .a ingreso en el ; 
Magisterio nacional. ;

Vacante la Dirección del Campo ; 
Agrícola anejó a Ja Escuela de ni- ■ 
alob* de Monesterio, que desempeña- j 
L a  el Maestro 1>. Vicente Pelayo, y  
con el íln de que ño se "interrum
pan los trabajos y cultivos de di-, 
cho Campo,

Esta Dirección general ha dis
puesto que ^provisionalmente y has
ta que se proceda a nombramien
to -definitivo, se encargue de Ja D i
rección de dicho Campo Agrícola el 
Maestro de dicho pueblo D. Felipe 
D íaz Acosta , ,cmi los .derechos' y  
oh 1 iga clones co rr e sp ond ion tes n di-: 
cho ¡cargo.,

,Lo digo a V. B, para su con aci
miento y Jlemás efectos. D ios guár
ele & V. *S.: muchos años. Madrid, 27 
de Julio Le 19.2.9.— ¡Bl D irector .ge- 
neral, Suárez Bornonte.
Señor Inspector Jefe de Primera 

enseñanza L e  Badajoz.

Incoado ante este M in isterio  expe
¡diente para Ja venta .en pública su- ¡ 
hasta de bienes .inmuebles propiedad 
de la Fundación instituida en Barce- i 
.lona por D, Ramón Amigó Guyás, .de- 
momiñada “Amigó Gu-yás” ,

Esta Dirección general jia  dispues
to, de caiiforrnidad ĉon lo que deter
mina Ja Instrucción de ,2/í de Julio de 
1913, conceder audiencia a los „repre- 
seniantes de esta Fundación o. Intere

sados en sus beneficios, por un térn 
mino ,de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publica^ 
ción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid, plazo durante él cual es-» 
tará de ■manifiesto el expediente dé 
referencia en la Bección de J.?undaeio-. 
nes ibeiíéñco-doeeñios del expresada 
Ministerio., Le nueve de la mañana íí 
dos de la Jardo.

Lo que se liare público para ¡gene^ 
ral conocimiento'.

Madrid, Ü de Agosto do :t929.~~El 
Director /g-cueral, ¡P. A., J. de Acuña.

Incoado ante este "Ministerio expe
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de caj'ácler partir ufar, la 
'Fundación instituida en Soto, Ayun-: 
tamieiito de Hermandad de Gampóo 
Suso, provincia de Santander, por doi> 
Francisco Carrera, denominada ^Es
cuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en curnpliniieiito de lo prevenido 
en el arfíeiílo 43 do la Instrucción de 
£4 de.Julio de 1913, conceder audien-* 
cía a los represeniauies de dicha Fun
dación ¡e JiiteFOsados en sus beneficios, 
por mn Término dé quince días labo- 
•rables, a coírla r . desde : e 1 si g u i eule a i 
de la -publicación del presente ediído 
en la¡Gageta de 'Madrid; plazo duran
te el cualise ¡hallará de manifíesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones Jíenéfico-docentes 
del expresado Ministerio', ele nueve de 
la mañana a dos de Ja tarde.

Lo que se hace público para gene- 
mi conocimiento'.

Madrid, 6 de Agosto de '1929.—-El 
Director general, P. A., J. de Acuña.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
MORALES Y POLITICAS
PROGRAMA de concursos

Premios que, con capital reunido por, 
suscripción ¡pública, instituyó el Círcu
lo Liberal *Conservador en honor del 

(Exorno. .Señor Don ,Francisco de Borja 
\Queipa i de Llano y Gayasen Conde .¿g 

Toreno

bienio dje 1929-30

Décimo séptimo concurso ordinario.
Tem a: *Das ñesirieciones a la Jíbrp 

.circulaciéB Le los eqpitales, iSu Jlnáli* 
dad y ¿sus conseGieñcías.””

Vigésimo .primero concurso estraor
dinario.

Tema: “La  organización :eeonómieft 
internacional y ehproblemaLe

Vigésimo segundo concurso extraor
dinari o.

Tema: “ Relaciones * entre fia 'VitíH* 
•¡•económica •del Estado y  la genérál de 
un país, ¿especialmente bajo el aspec
to fecal.” 1

Vigésimo tercero concurso ¡extraor
dinario:

Tema: wLa difusión del capital ¡fot, 
.medio ¡ele los valores mobiliarios. Bti 
importancia en el ordenamieiilo 
iiúpoico del iñnvenirR’
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Vigésimo cuarto concurso extraor
dinario.

Tema: “ La nacionalización de la lié- 
íTa, Las doctrinas y los hechos.”

Vigésimo quinto concurso extraor
dinario.

Tema: “ Estatismo y libre concu
rrencia.”

Premio, ins. ti liúdo, por- el Excmo. Se
ñor Don Luis Momia de la Torre, y

de la Hoz, Donde de Torreánaz.

TRIENIO DE 1929 -31
Toma: “Estudio, sobre las ideas de 

algún filósofo hispano-musulmán,. ba
sado principalmente sobré fuentes 
inéditas.”

Premio instituida por el Excmo. Se
ñor Don Antonio Agilitar y Dorrea, '

Marqués de la Vega de Arm ijo .

trienio, de 1 9 2 9 -3 i
Tema; “El recurso de inconstitu

cional idad en la doctrina y en los he- - 
chos.”

Reglas de estos con cu rsos.

1.a El autor o autores de la Me- 
jnoria  que resu lta  premia|da en cada 
uno de ellos obtendrá 4.000 pesetas . 
en m etálico, un diplom a y la cuarta 
parte dé los ejem plares que de d i- 
cha Memoria, se impriman-.

2.a Las m onografías que se pre
senten^ no podrán exceder de la ex
tensión equivalente a un libro de 
300 páginas im presas en planas de 
37 líneas;, de 22 eíoepos, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del ocho en 
las notas.

3.a- Las obras lian de ser inédi
tas y presentarse escritas* en cas
tellano, a m áquina, y señaladas con 
un lem a y el lema del con cu rso  a 
que se reiteran. Se dirigirán al Se
cretaria de la Academia (1), debiendo 
quedar en su poder antes de las do
ce del día 30 de Septiem bre de 1930 
las de los con cu rsos  a los* prem ios 
¡del Conde de T oreno, y de 1931 las 
que aspiren a los prem ios del Con
de de Torreánaz y del Marqués de 
la  Vega de A rm ijo ; acom pañadas 
todas de un p liego cerrado, rotula* 
$0 con  el m ism o lem a de la M em o
ria y que dentro contenga la firm a 
del autor o au tores y las señas! de 
su  residencia*

4.a L os autores de lo s  tra b a jos  
prem iados conservarán  su propie* 
dad literaria,, reservándose la A ca
demia, com o adm inistadora, el de
rech o de acordar,- resp ed  o a la im 
presión  de una ediíición  especial, 
lo  que estim are conveniente.

La A cadem ia se reserva  asim is- 
bao el derecho de im prim ir el tra
b a jo  a que adjudique prrem io, aun* 
que su autor o autores no se pre
senten o lo  renuncien. ^

(1) La Academ ia tiene su dom i
cilio  en la Casa de los Lújanos, pla
za de la Villa, núm . 2, Madrid, en 
donde se facilitan gratis ejempla
res dé este program a a quien IO£ 
pida de palabra o por; éscrií'Dw

5.a Según la d isposición  testan, 
m entar i a del fundador del Prem io 
del Conde de Torreánaz, la A cade
mia no ha de p remi ai ni im prim ir, 
en los con cu rsos de esta Fundación, 
M emoria alguna en que se im pugne 
lo que manda preer la Iglesia ca
tólica.

6.a La Academ ia publicará  el re - 
sulla do de los con cu rsos y señalará 
oportunam ente el día y la form a en 
que tendrá lugar, en su caso, la 
solem ne ad judicación  del prem io o 
prem ios y la inutilización  de los 
p liegos respectivos* a las Memorias* 
no prem iadas. L os de las prem ia- 
das serán abiertos en la sesión or
dinaria' en que se las declare m e
recedoras de dicha distinción,

7.a No se devolverá en ningún 
cas*o el ejem plar de las Memorias; 
que se presenten a concursa ,

8.a A  los autores que no llenen 
las condiciones señaladas en las re
glas de estos Certám enes, que en 
el p liego cerrado om iían su nom 
bre o pongan otro distinto, no se 
otorgará  prem io, com o tam poco a 
los que quebranten el anónim o.

9.a L os A cadém icos de núm ero 
de esta C orporación  no- pueden to
m ar parte en los concursos.

Madrid,, 30 de Junio dé 1929.—  
P or acuerdo de la Academ ia, El 
A cadém ico Secretario perpetuo,. 
Conde de Lizarraga.í

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
D ebiendo precederse a efectuar la 

impresión de las Memorias y láminas 
de las obras “ Modelos de puentes ae 
hormigón armado, tramos rectos” y 
“ Modelos dé puentes en arcó*, de bar 
migún armado” , ciento Cincuenta- ejem- * 
piares de cada uno (en total trescien
tos), encuadernados en eartoné y fo - 

~ rrados en tela, se anuncia por el pía* 
zo dé- diez días hábiles para que aque
llos a quienes interese tomar parte en 
esta publicación puedan examinar los 
originales correspondiente^ en el Ne
gociado de Depósito de Planos, a las 
horas de oficina, para que en su vista 
y antes del plazo citado, puedan pre
sentar proposiciones en pliego cerra
do, con condiciones y precios, fijando 
el tiempo que invertirán en la entre
ga del trabajo, presentando además 
algún trabajo análogo ai de que se 
trata.

El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el importe* del anuncio de 
esta publicación eii la C a c e ta  m '  Ma

d r id , lo cual verificará antes de serie 
entregados los originales, presentando 
en el Negociado dé Contabilidad el 
oportuno recibo.

Lá Administración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos si no considera 
alguna de ellas aceptable.

Madrid, 26 dé Julio de 1929.— El 
Jefe del Negociado flentral, César A. 
de Arruche,

S. M. el Rey (q. D.- gú ha tenido t  
bien nombrar por segunda vez. eií 
turno de cesantes, Oficial tercero dé 
Administración civil de este Ministe
rio. con destino al Distrito forestal dé 
Santander, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22: de Julio de 1918, á 
D, Miguel Pnipón Martínez, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en la 
vacante que resulta por no haber to
mado posesión en el plazo reglamen
tario el propio interesado, que fue 
hombrado por Real orden de L° de 
Julio último.

De Real orden comunicada lo digo' 
a V. S- para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, °6 de Agosto de 1929.— El Jefé 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Señor Ordenador dé Pagos .de este Mi* 

nisterio. * f.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido W 
bien nombrar por segunda vez, en tur
no de cesantes, Oficial tercero de Ad
ministración civil: de este Ministerio,, 
con destino al Distrito forestal de Va
llado! id, d,e conformidad con lo dis
puesto en el ¿parfado b> del artícu Id
4.° del Reglamento para ejecución dé 
la Ley de 22 de Julio ie  1918. a don’ 
L u i s  Olegario de Mendleta, con el 
sueldo anual de 3.000 pesólas, en lá 
vacante que resulta por no haber tq* • 
mado posesión el propio iaCereeado eíi ¡ 
el plazo reglamentario y para el cual ; 
fué nombrado por Real cuñen de 2 dé \ 
Julio último*. j

De Reai orden comunicada lo digd j 
a V. S. para su conocimiento y efec* j 
tos. Dios guarde a V. & muchos añoé*/ 
Madrid, 6 de Agosto de 1929.— El Jefe' } 
del Negociado Central, C é s a r  A. dé¡ 
Arruche. i
Señor Ordenador d e .pagos- de esté Mí* 

nisterio. *[

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES .

Vista la instancia promovida por <if 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Ca* 
minos, Canales y Puertos, afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de Santá 
Cruz de Tenerife, D. José Luis de Or- 
duña y Fernández, en solicitud de qfud 
se le conceda un mes de prórroga a fe$ 
licencia qué por enfermo disfruta: 

Vistos el certificado facultativo qué ‘ 
al efecto acompaña, y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien a c c e d e r  a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero y, en su conse- \ 
eiiencia,.concederle un mes de prórroga ! 
a la licencia que por enfermedad vie-| 
ne disfrutando y, por lanV>, con goce , 
de medio sueldo, con arreglo a lo pre*í 
venido en las disposiciones vigentes, 
sobre la materia. i

De orden del señor Ministro lo d igd j 
a V. S. para su conocimiento y efée-* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 22 de Julio de 1929.— El
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Sféctor genorál, P. D., é! .Tefe del Ne
gociado, P. A., Manuel Magdalena, 
g'.eñor Ordenador de pagos por obliga- 
• clones de este Ministerio.

 Vista la instancia promovida por 
(él Torrero de Faros D. Pedro Gonzá
lez Santiago, que presta sus servicios 
fcn las Luces de enfilación de Ava
luante (Huelva), en solicitud de que 
fce le conceda un mes de licencia por 
¡enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
£1 efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero de Faros, y, en.su 
.consecuencia, concederle 1111 mes de 
licencia por enfermo, y, por tanto, 
con goce de sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes robra la m ateria;

D,e orden del señor Ministro lo digo 
& V. S. para sa  conocimiento y efec
tos; Dios guarde a V. S. muchos años. 
•Madrid, 26 de Julio de 1 9 2 9 .-El Di
rector general, P. D.—El Jefe del Ne
gociado, P. A., Manuel Magdalena. 
Señor Ordenador ie  pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

 En cumplimiento de lo prevenido 
;en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia, por segunda 
jyez, una vacante que en la actualidad 
fexiste en la Jefa tu ra  de Obras públi
cas de Balearos, que ha de cubrirse 
$ntre Ingenieros subalternos del Cuer
do de Caminos, Canales y Puertos al 
Servicio directo o indirecto del Esla- 
fld, a fin de que los que aspiren a ella 
puedan solicitarla, en la forma pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará a 
• contarse desde el siguiente a! de la 
inserción del presente anuncio en la 
(G-acetta d é  M a d r i d .
. Madrid, 31 de Julio de 1929. — El 
D irector general, P. D.—El Jefe del 
Negociad^ P. A., Manuel Magdalena.

En cumplimiento de lo prevenido 
$n el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia, por segunda 
yez, una vacante que en la actualidad 
.existe en la Jefatura de Obras públi
cas de Zamora, que ha de cubrirse 
Éntre Ingenieros subalternos del Guer- 
jpo de Caminos, Canales y Puertos al 
Servicio directo a  indirecto del Esta
co, a fin de que los que aspiren a ella 
puedan solicitarla; en la forma pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará a 
¡contarse desde el siguiente ai de 1a. 
Inserción del presente anuncio en la 
Ó a c e t a  d e  M a d r i d .

, Madrid* 31 de Julio de 1 9 2 9 . El  
p irec to r general, P. D.~~El Jefe del 
^egoeiado. p. Manuel Magdalena.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

E n  vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de 
las obras del trozo 5.° de la ca rre te 
ra  de T eruel a Masegoso,

E sta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, D. Vicente Gol amina 
Cremades, que licitó en Castellón 
comprometiéndose a te rm inar las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 163.700 
pesetas, que produce en el p resu 
puesto de .contrata, de 212.638,71 pe
setas, la baja de 48.938,71 pesetas 
en beneficio del Estado; previnién
dole que en el más breve plazo re 
m ita el acta a que se refiere el a r 
tículo 8.° dei pliego de condiciones 
que rigen  en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y~ efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Ju lio  de 
1929.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de; ’ Dbr-as.., pú 

blicas de la provincia de Teruel.

En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de" 
las obras de ia travesía de Aliaga, 
en el trozo 8.° de la Carretera de 
Mases de Albentosa a Aliaga,

E sta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, D. Francisco B arru - 
tia, que licitó  en Madrid comprome
tiéndose a te rm inar las obras seis 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 33.884 pesetas, .que pro
duce en el presupuesto  de contrata, 
de 40.784,49 pesetas, la baja de pe
setas 6.900,49 en beneficio del E s
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen  en esta Con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Ju lio  de 
1929.—El D irector general, G elabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Teruel.

E n  v ista  del resultado obtenido en 
Ja subasta para  ia construcción ríe 
las obras del trozo 7.°, 2.tt parte  de 
la carre tera  de Alcañiz a Cantavieja, 

E sta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, D. Francisco Romero 
Vázquez, que licitó en T eruel com
prometiéndose a term inar las obras 
diez y ocho meses después de empe
zadas, por la cantidad de 237.440 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata, de 310.765,34 pese
tas, la baja de 73.325,34 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plaza rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° . 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata;

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos, Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 18 de Julio  de 
1929.—El D irector general. Gelabert. 
■Eeñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de i a provincia de Teruel.

SECCIÓN DE P U ERTOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia de la Compañía 
de los Caminos de Hierro dei Norte, 
en solicitud de autorización para cons
tru ir un edificio destinado a estación 
de ferrocarril en las inmediaciones 
de la dársena de San Juan de Nieva, 
tíel Puerto de Avilés (Oviedo).

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña :

V Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos.

R e s u l t a n d o  q u e  h a n  in f o r m a d o ,  e n
sentido favorable a la concesión, la 

.. Comandancia de Marina, la Jim ia de 
Obras del Puerto de Avilés, la prim e
ra Dirección de la'Inspección Ge nica- 
y adm inistrativa de .Ferrocarriles, la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de ia misma 
y los Ministerios de Marina y del Ejer-v 
cilo:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán cíe oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que, • tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concsión lo que previene ei ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
obras de puertos de 7 de Julio  de 
191:1; y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concpeto, según pro
ponen la Junta del puerto- de Avilés 
y la Jefatura  de Obras públicas de la 
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente y

1.° Se autoriza a la Compañía de 
Ferrocarriles del Norte para ocupar 
una superficie de dos mil doscientas 
ochenta y ocho metros cuadrados con 
nueve mil seiscientos cuarenta centí
metros cuadrados (2.288.964 nT) en 
forma de triángulo rectángulo, con 
catetos d-e ciento ochenta y siete me
tros sesenta y dos centímetros y. 
veinticuatro medros, cuarenta eentíme-: 
tros (187,62 y 24,40 m.), sita en la zo
na cuarta de las de servicio del muelle 
Oeste de la dársena de San Juan de; 
Nieva, del puerto de Avilés, con des
tino a la construcción de un nuevo; 
edificio para estación de la línea de’ 
ferrocarril de Villabona a San Juan 
de Nieva.

2.° SalVo lo que sé determiné éí* 
éstas condiciones, las obras serán re
construidas con arregle/ al proyectó 
presentado y suscrito en 2 de Eneré 
de 1926 por el Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras dé la Compañía, D. Francia**' 
co Castellón, pudiendo hacerse las al*? 
teraciones que, sin afectar a la esen
cia de la concesión, sean autorizad^ 
por la Jefa tura de Obras públicas.

3.* La Com pañía de Far-rocam *



Gaceta de Madrid.-Núm. 221 9 Agosto 1929 1109

Ies del Norte queda ob ligada  a co n s 
t r u i r  un  c ie r re  con v e r ja  u o t r a  
d ispos ic ión ,  ac e rca  de la cua l  p r e 
s e n t a r á  a la ap ro b a c ió n  do la p r i 
m era  D ivisión T éc n ica  y Adra i r i s  > 
t r a t iv a  de F e r r o c a r r i l e s  y de la J e 
f a tu r a  de O bras  púb licas ,  oída la 
o p in ión  de la D irección  de la J u n 
ta de O bras  del P uer to ,  el o p o r tu 
no proyec to .  E s te  c ie r re  se rá  en 
toda  la long itud  que d e te rm in e n  ías 
m e n c io n a d a s  División, D irecc ión  d d  
P u e r to  y J e f a t u r a  de O bras  públD 
cas.

'4 .a D en tro  del plazo r e g la m e n 
ta r io  de u n  m es  e n t r e g a r á  la Com
pañía a la Je fa tu ra  de Obras públi
cas, para  su unión al expediente, res
g u a rd o  a c red i ta t iv o  del depós ito  en 
la  P a g a d u r ía  de H ac ienda  del 5 
100 del p r e s u p u e s to  de las o b ra s ,  
q u edando  a fe c ta  la  p a r te  que c o r r e s 
po n d a  a lo que p r e c e p tú a  el p á r r a 
fo sé p t im o  del a r t íc u lo  55 de la vi
g en te  ley de P u e r to s .

5.a Una vez que sea  ap robado  el 
p royec to  de c ie r re  a que se. ref iere  
la  cond ic ión  3.a, las  o b ra s  s e i á n  
replanteadas por la J e fa tu ra  cíe 
.Obras p ú b l ic a s  con el co n c u rso  de 
la  D irecc ió n  de las  O bras  del p u e r 
to  de Avilés, y de d icha  o p e ra c ió n .  
rse e x te n d e r rá  ac ta ,  que s4e so m e te 
r á  a la a p ro b a c ió n  c o r r re sp o u d ie n te .

6.a T e r m in a d a s  las  ob ras ,  lo 
p o n d r á  la C om pañ ía  en conoc i
miento de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
b licas ,  a fin de que p o r  la m is m a

.y  con a s i s te n c ia  de la D irecc ión  de 
la s  o b ras  del p u e r to  de Avilés s e m  
¡reconocidas. De es4ta op erac ió n  se 
l e v a n ta r á  ac ta ,  que se- e leva rá  a la  
[Superioridad. A p robada  que sea, se 
r á  devue l ta  la f ianza a que se r e 
fiere la cond ic ión  c u a r ta .  
r> 7.a L a  conces ión  q u e d a rá  h ijo la 
In specc ión  y v ig i lan c ia  de la* Ja r  xtu- 
3ra de O bras  p ú b l ic a s  y do la Di- 
Erección de las  O bras  del p u e r to  de 
Avilés. .

8.* La  C o m pañ ía  c o n c e s io n a r ia  
[tendrá la  ob ligac ión  de c o n se rv a r  
Jas obras4 en b u en  es tad o  y no p o d rá  
¿destinar la s  m is m a s  n i  el t e r r e n o  a 
jque la conces ión  se re f ie re  a u so  
¿distinto que el que la p r e s e n te  d is 
p o s ic ió n  d e te rm in a ,  no  pud iendo  
ta m p o c o  a r r e n d a r  dicho t e r r e n o .  
D eb e rá  a d e m á s  so m e te rse  a c u a n 
tas  disposiciones se dicten p a ra  ré 
gimen, vigilancia y polcía del puerto.

, 9.a Los gastos oue ocasone el 
Replanteo, ila in sp e cc ió n  y reconoci-¡ 
¡miento de las  o b ra s  s e r á n  de cu e n 
t a  de la C om pañ ía  c o n c es io n a r ia .

10. La C o m p a ñ í a  concesionaria 
Abanará por anualidades adelantadas,

la Caja de la Ju n ta  de Obras del 
[puerto de Avilés, un  canon de dos mil 
¡doscientas ochenta y  ocho pesetas no
venta y seis céntimos (2.288,96), a r a -  
fcón de peseta po r  año y m etro  cuadra
do dje terreno ocupado. Este canon se- 
ftá reviisable cuando necesidades de Ja 
Ju n ta  o aumento de la valoración ge- 
pe ra l ,  lo exijan.

11. E s t a  concesión se entenderá 
¡otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a solvo el derecho 
[de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y  con arreglo a lo dispuesto eíi la. v i

gente ley de Puertos y su Reglamentó, 
y par t icu larm ente  su je ta  a lo que se 
dispone en el artículo 47 de la misma 
ley.

12. La Compañía concesionaria que
dará o-bligada al cumplimiento de las 
disposiciones relativas a! contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo y 
a la protección a la industria  nacional.

13. Queda, asimismo obligada la 
entidad concesionaria al cum plim ien
to del Reglamento de costas y  fron te
ras en sus artículos 23 y 37 y a poner 
las obras a disposición de la Autoridad 
competente o a des tru irlas  por su 
cuenta sin derecho a .  indemnización 
cuando los intereses de la defensa asi 
lo requieran.

14. Esta concesión será re in tegra
da con arreglo a la vigente ley del T im 
bre antes de verificar el replanteo  de 
las obras.

15. La falta do cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las dis-. 
posiciones sobre la materia .

De Reo! orden comunicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocimiento, el de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la  p ro 
vincia, el de la Ju n ta  de Obras del 
puer to  de Avilés y el de la Compañía 
de F errocarr i les  del Norte y a los efec
tos corespondienles. Dios guarde a 
V. E. muchos áños. Madrid, 22 de J u 
lio de 1929.—El D irector general, Ge- 
labert.
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de Oviedo.

Excm o. Sr. V is ta  el ac ta  n o ta r i a l  
y a n te c e d e n te s  de la s u b a s ta  de la s  
o b ra s  del p royec to  re fo rm a d o  de 
in s ta la c ió n  de dep ó s i to s  y tuberías,  
p a r a  el s u m in i s t r o  ele com bus t ib les  
l íqu idos  a los b u q u e s  en el p u e r to  
de S a n ta  Cruz de T e n e r i fe ;  y 

R e su l ta n d o  que p a r a  o p ta r  a la 
m is m a  se p r e s e n t a r o n  dos p ro p o s i 
c io n es :  u n a  de Sarita Cruz de T e 
n er ife ,  s u s c r i t a  p o r  D. Roque Mon-¡ 
te sdeoca ,  y la  o t r a  en  B a rc e lo n a ,  
susqF ita  p o r  los Sres .  A s te r  y Nua- 
la r t ,  en n o m b re  y r e p r e s e n ta c ió n  de 
la  Sociedad M e tro p o l i ta n a  de Gons^ 
t r a c c ió n :

R esu l ta n d o  que a m b a s  p r o p o s i 
c iones  fu e ro n  d e c la ra d a s  inadmisi-- 
b les  p o r  la m e s a * d e  su b a s ta ,  poij 
no a c o m p a ñ a r  a la p r im e ra  la  r e 
lac ión  de jo r n a le s  m ín im o s  y p o r  
no a c r e d i ta r s e  en debida fo rm a  en 
la s e g u n d a  ía r e p re se n ta c ió n  que 
d icen o s te n ta r  los f i rm a n te s :

R e su l ta n d o  que a n u n c ia d a  la s u 
b a s ta  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  el día 
29 de Mayó ú lt im o , in se r t a d o s  en 
dicho per iód ico  el p liego de cond i
c iones  p a r t i c u la re s  y económ icas ,  
as í  como ane jo  al m ism o la copia 
del Real decreto  de 0 de Marzo p ró 
ximo pasado ,  re fe re n te  a jo r n a l e s  
m ín im os,  y r e su l ta n d o  que e l  pos
to r  Sr. M ontesdeoea,  en la p r o p o s i 
ción p r e s e n te r a  dice que en te rad o  
del an u n c io  j (te las4 condiciones y 
r e q u is i to s  qúu se exigen en la su 
b a s ta  -de •referencia se ha l la  con- 
fo rm e  y en !e ra d o  de ios m ism os ,

o f re c e  re a l iz a r  las  o b ras  p o r  la cari* 
lidnd de 469.999 p ese ta s ,  qüe p ro 
duce u n a  b a ja  de 21.110,99 pese# 
t a s :

C ons iderando  que si b ien  el señoit 
M on tesdeoca  no a c o m p a ñ ó  a su  pro* 
pos ic ión  la  re la c ió n  de jo r n a l e s  Mí
n im o s  im p l íc i ta m e n te  ac ep ta  los 
que el Com ité p a r i t a r io  señala . 
que dice e s t a r  en te rad o  de fodolí 
los re q u is i to s  y condic iones  exigi
das, a los que pres4la su  c o n fo rm i
dad, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido, 
a b ie n  d isp o n e r  que se ad jud iq t t t  
de f in i t ivam en te  la s u b a s ta  p a r a  eje* 
cuc ión  de la s  o b ras  del p royec to  re? 
fo rm a d o  de in s ta la c ió n  do tíepósi-¡ 
tos y tu b e r í a s  p a r a  el su m in is k r (  
de co m b u s t ib le s  l íqu idos  a los ou* 
qués  en el p u e r to  de S a n ta  Cruz ct€ 
T e n e r i fe  (C an a r ia s )  a la  p r o p o s i 
ción  ec o n ó m ic a m e n te  m á s  ven ta jo*  
sa, que es la s u s c r i ta  p o r  D. Roqu# 
M ontesdeoca Giménez, p o r  la  refe* 
r id a  ca n t id a d  de c u a t r o c ie n ta s  se* 
s e n ta  y nueve  m il n o v e c ie n ta s  no# 
v en ta  y nueve  p e s e ta s  (469.999) t 
debiendo  e s te  s e ñ o r e a n t e s  de olor* 
g a r  la  co r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  <34 
c o n t r a ta ,  m a n i f e s t a r  que s*e com pro- 
m e te  a que las  r e m u n e ra c io n e s  mí* 
n im a s  que h a n  de p e r c ib i r  los obre* 
ro s  de cada  oficio y c a te g o r ía  efit* 
p lé ad o s  en  lase o b ra s  p o r  j o r n a d a  
lega l  de t r a b a jo  y p o r  h o r a s  extra-» 
o r d in a r i a s ,  no s e a n  in f e r io r e s  a t a i  
t ip o s  fijados p o r  la J u n t a  créadá» 
p o r  Real o rd en  de 26 de Marzo Ú é  
1929, y d e m á s  d isp o s ic io n e s  fe^brjí 
e s ta  m ateria .;

De Real o rd en  'com unicada  lo Ú U  
go a V. E. p a r a  su  conocim iento* 
del In g e n ie ro  J e fe  de O bras  p ú o l ie á i  
de la  p rov inc ia ,  el de la J u n t a  in 
t e re s a d a  y el del c o n t r a t i s t a .  D ios  
g u a r d e  a  V. E. m u c h o s  años .  Ala* 
drid , 22 de Ju l io  de 1929.— El Di
rector; gene ra l ,  G elaber t .
S eño r  G o b ern ad o r  civil de [Tenerife*

Excmo. S r . : En  vis ta  del resu ltad^  
obtenido en la subasta p a ra  la cons# 
tracción de las obras de instalación do' 
vías férreas comprendidas en los dos 
grupos de obras de las que in tegran 
el proyecto de las com plem entarias 
p a ra  la distribución de la zona de ser
vicio del puerto  de Barcelona,

S. ])J. el Rey (q. D. g.), conformán# 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
n e r  se adjudique ‘definitivamente al 
m ejor postor, D. Miguel Espada Per-: 
diguer, comprometiéndose a ejecutaré 
las obras en el plazo señalado y por: 
la cantidad de seiscientas diez y siet^ 
mil doscientas cincuenta *y seis pese
tas i r e i n t a y  dos céntimos (617.256,32), 
que por ser igual a! tipo de subasta no 
produce baja alguna en beneficio del 
Estado.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para  su conocimiento el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia el del Presidente de la; 
Ju n ta  de (^bras del puerto de Barce
lona y el del interesado. Dios guardé

V. E. muchos años. Madrid. 23 dg



1110 9 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 22Í

Julio  do 3920.—El D irector general, Golaberf.
Beñor Gobernador civil de Barcelona-

E actmo. Se.: Visto el expendiente ins- 
ruído a instancia de D. Francisco lia- 
Tosa Lorenzo, v e c i n o  do la isla de 
bx*sn, e.n solicitud do que le sean con- 

di dos neos terrenos en io zona rna- 
*i-í nnol erres (re ¿una ennslm ir en ellos 
un almacén para embarque, p repara-  
sida y exportación de p?scafiu:

Vis! o ol proyecto que a la pe lición 
se acompaña:

Roen Mando que oí expediente Ira sr- 
#o. ira mi fado con arreglo a lo dispues
to en oí Reglamento para la aplicación 
¿o la ley de Pu-erLos: 

ítosulíando que dura filo oi plazo do 
informar i (in pública f u (\ presentada 
tona reclamación cónica la solicitado, 
«úsenla por T>. Francisco Diz, P iw i -  
fer.te del Pósito de Peleadores de la 
Púa de Armo, que pedía ei aptoveeha- 
Mienta- del terreno para  la conslruc- 
alón de una Exauda  pava los fines de 
Miseria tiza de dicho Pósito.:

Resultando g ve el Pósito de Pesea- 
4o res Iva acoplado la ubicación de la 
Escuela en terrena más apropiada se
ñalado por la Jefa tura  de Obras p ú 
blicas, con la conformidad del Gobierno c iv i l :

Resullando que han .informado fa
vorablemente la Je f a lú n  de Obras p ú 
blicas, el Ayuntamiento de Yillarmeva 
4e Aros a, el Consejo provincial de Fo- 
wienío, el Gobierno civil de la. provin
cia y los Ministerios de Marina y  riel 
E jé rc i to ;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perju icio  a ios i ule rosee oúmi- 
m s ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovecharm e ni} p a rtic u la r p a r a  el 
ófcpe se obtiene beneficio de obras eje- 
Hvtadas por el Estada, procede ap licar 
i f la  concesión lo que previene el a r 
tículo adicional de la ley de Jun tas 
tfe Obras da puertos de 7 de Ju lio  de 
391 í y, en su consecuencia, im poner 
fe obligación de abonar al Estado un 
*ano«, cuya cuantía fijará el Gober
nador civil, de a c u m iu  con la J e fa 
tu ra  de Obras públicas, 

fc. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
feien au torizar a D. F rancisco  B arrosa 
Lorenzo para aprovechar terrenos de 
fe zona ma r ít i ir» oler res tre  de la playa 
* R ibera del Chazow, en la isla de A ro- 
sa, para  co n stru ir un almacén de em 
paque, preparación y  exportación ‘de 
j i j a d o ,  con arreglo  a  las condiciones 
siguientes: 

i  A L as o b ra s  se  e je c u ta rá n  con 
a rre g lo  al p royec to  que ha  serv ido  
4 t  base  a la p e tic ió n , s u sc r ito  en %$ de Mayo de 1026 por el in g e n ia 
ra  de C am inos D. R afael Picó, salvo  
te s  m odificaciones S ig u ien tes:

a ) E l ancho del-■ terreno'con.cc- 
tfido quedará reducido a doce (12) 
H u iro s ,b) Se correrá todá la explanada paralelamente a sí misma dos (2) tpeiros hacia el frente IME.

2 /  SLaa o b ra$  em pezarán  flenixa 1

del p lazo de Iros (3) m eses  y de
b e rá n  q u ed a r te rm in ad  a 3 en el de diez y ocho f 18) meses., con tados4 am bos p lazos a pal ir de la fecha de 
la p re se n te  d isposic ión .

3.a L as obras /serán re p la n te a 
das p o r la J e fa tu ra  do O bras p ú b lica s  de la irrovm eia, a de cheba 
o p e rac ió n  se ex ten d e rá  ac ia , que 
se rá  Com etida a la ap ro b ac ió n  co- rresponaieru ív .

4 A T e rm in a d a s  Ruy o b ras , el co n ces io n ario  lo p o n d rá  en cohoc.u 
m ien to  de la J e fa tu ra  de O bras p ú 
b licas  de la  p rov incia , a fin de que 
p o r ia m ism a  se p ro ced a  al o p nr- 
lu n o  reco n o c im ien to . Del re so llad o  (id e s ta  o p erac ió n  so ex ten d e rá  ac
ia , que se rá  so m etid a  a Ja a p ro b a 
ción co m p eten te .

5A A ntes4 is  d a r p rin c ip io  a las  
o b ras , el co n ces io n ario  e le v a rá  la 
lianza  que tiene  d ep o sitad a  a* cinco 
(5) p o r  c ien to  (1R0) del im porto  
del p re su p u e s to  de e jecu ció n  de las  
o b ras , quedando  el dos (2) po r c ien 
to ( i 00)  de d icho im p o rte  a J'coi o a  
la s  re sp o n sa b ilid a d e s  a que se refie
re el a r tic u lo  7b del R eglam en to  pura  la e jecución  de le lev de T u e r
to s , fianza que s e rá  devuelta  una vez. 
ap ro b a d a  el a c ta  do reco n o c im ien to de aq u é lla s1,

6 A L as  o b ras  q u e d a rá n  b a jo  1.a in sp ecc ió n  y v ig ilancia  de la  J e f a tu ra  de O bras p ú b lica s  de la p ro v in c ia .
7A El c o n c e s ío n a rm  te n d rá  la  

o b lig ac ió n  de con s e rv a r  la s  obr as en buen  estad»), y no p o d rá  d e s ti
n a r  i as  m ism a s, n i el te rre n o  a que 
Ja, co n ces ión  ste refiere , a u so  dis^ 
tin to  del que en la p re se n te  d ispo
sic ió n  se d e te rm in a , no podiendo  
tam poco  a r re n d a r  dicho te rre n o .

8A Los g a s to s  que o cas io n en  e l 
re p la n te o , la  in sp ecc ió n  y el reco 
n o c im ie n to  de la s  o b ras , s e r á  de c u e n ta  del co n ces io n ario .

9 A El eoneosio iia r i o a bo n a rá  por 
a d e la n ta d a  en ia J e f a tu r a  de O bras 
p ú b lic a s  de P o n tev ed ra  un  ca n o n  
que s e rá  fijado por el G o b ern ad o r 
civil, de acu erd o  con  la  J e fa tu ra  
de O b ras  p ú b licas , reso lv ien d o , en 
caso  de d isco n fo rm id ad , el M iniste rio  de F om en to ,

10. E sta  concesión se entenderá otorgada a titulo precario , s in -p lazo  lim itado, dejando á  salvo el derecho de propiedad y sin  perju ic io  de te rcero, quedando adem ás su jeta  a cuan
to  dispone 1-a ley de P uertos, coííi arreglo al articu lo  4V.11. Las obras podrán ser ocupadas. modificadas o destru idas cuando 
necesidades de ia defensa nacional lo exijan, sin  que a i  ningún caso el con
cesionario  pueda oponerse ni rec lam ar por ello indem nización alguna.12. El concesionario quedará obligado al cum plim iento de las disposi
ciones re la tivas ai contrato  del t r a bajo, a los accidentes del m ism o y a la protección a la  ind u stria  nacional.13. La concesión será re in teg rad a  conform e a lo que dispone la ley del T im bre antes de proceder al rep lan 
teo de las obras.14. La fa lta  dé cum plim iento p o r  el concesionario de cualqu iera  de las 
condiciones an terio res  será  .causa fie

caducidad de la concesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determ inado en lá = disposiciones vigentes- sobre la m ateria.Lo que de Real orden comunicada 
digo a ,V. E. para  su conocimiento, el de la Iefa. 1 ura de Gbras pú 1 ¡ 11cas cie 
esa provine ia, el del interesado y U los efectos correspondientes. Dios guarde a Y. E. n memos años. Madrid, 29 de Julio de 1929.— El Director general, G ol abe rt.
Señor G obernador civil de la provin-» cia de Pontevedra.

Exorno.. S r . : Y isla la instancia en 
qr% D. Ju an  Roca de Togores y Ai-* 
cedo, M arqués del Real Agrado, soli
cita aclaración a la Real orden de 2 
de Jun io  últim o, publicada en la Ga
ceta be Madrid de 11 del mismo- mes, 
y re la tiva  a autorización que le ha sido 
otorgada para  realizar estudios de s a neam iento y utilización de ra-eaismas, 
en el sentido de que quede bien de ter
m inado el concepto de que dicha au
torización es por completo indepen
diente de la otorgada con el mismo ob
je to  a D. Cristóbal Ruiz Gil, en r e p r e 
sentación de la Saciedad anónim a “ Colonias Agrícolas ” :

Considerando que si bien la redac-* 
c i cu i de la p arte  dispositiva de la ex
presada Real orden pudiera dar lug ar 
a  algún  erro r de interpretación, ésté 
quedaría  com pletam ente desvanecida 
por la lec tu ra  de los considerandos dé 
la m ism a soberana disposición; pero qué 
no obstante, una vez que el inieresáTh> 
so licita  se aclare este concepto, n in gún inconveniente hay en acceder á  
ello, a fin de ev ita r todo erro r en Joj- sucesivo,. , í

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien d isponer se aclare la expresada 
Real orden de 2 de Ju lio  del co rrien te  
año, en el sentido de que las autoriza
ciones otorgadas por dos Reales órele-» 
nes idé 3 de Junio  de 1929 a D. Juaaf 
Roca de Togores y  Alcedo, M arqués dé|- 
R'eal Agrado, y .a  D. Cristóbal Ruiz Gil* 
en representación de lá B. A. “ Colo
n ia s  A grícolas”, son completamente: ! 
independientes y se re fe re n  a entidá-s 
des petic ionarlas d istin tas.

Lo que de Real orden com unicad^ 
digo a  Y. E. p a ra  su G^n#.cimi%nto, e|; 
de la  J e fa tu ra  de Obras públicas y e l  
de l interesado y a los efectos corres
pondientes. D ios guarde a V. E. 
chos añm . Madrid, 2 de Agosto d¡t 1929.—El D irector general, Geiabert* 
Señores G obernadores civiles de B g * , 

villa, Gátffe y Hnelva, :?

Aguas
ExeiBO, Exaiíiinadó%! fixfiédieB-4 té incoado a Instancia de D. Antonia  López Y illalta, solicitando cambiar el aprovechamiento de un molino haii-i ñero de su propiedad, llamado Zúa-? corta, situado en el kilómetro 8 de| río Guadiana, dedicándolo a la producción dé energía eléctrica y ampliando el «alto- concedido do 1.975 m etro? á  

2,1Q m etros, n a  solicitando serviduia^
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bre alguna pwv hadarse todas las obras 
gn terrenos del peticionario.

Resultando que se- dice en ja Instan- 
cía que el molino harinero ügura ins
erto en los resrNms de nnrovécha- 
rnientos de aguas públicas, con un 
caudal de 3.064 litros por secundo , y 
un salto de 1,975 metros, no solicitán
dose aumento de caudal, y utilizándose 
la misma- casa de. máquinas del molino 
harinero; que se ha hecho el depósito 
del i por 100 de las obras a ejecutar 
en terrenos do dominio público; que 
no se ha abierto concurso de p iw ee-  
;tos y sólo^informa.úón pública" me- 
diante el correspondiente anuncio en 
el Boletín OI kiafo  que D.a Pilar, don 
Ricardo.. yqD; Joaquín Fisae y mimo 
presentan'una reclamación, como due- 
ños de una huerta llamada Arboleda, 
por temer que con la elevación, del 
saitoy.el remanso producido por la pre
sa inundará parte d e su tinca, i ropo- 
'sibilitándeles dedicarla a ningún cul
tivo, solicitan se deniegue la retición 
en lo relativo a la elevación del salto;; 
que confrontada por el Ingeniero don 
Juan Menéndoz Campillo, afecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de.Ciudad 
Real, informa que en la confrontación 
no fue posible hacer aforos detallados: 
pero que concuerdau los del proyecto 
con los existentes en la División Hi
dráulica del Guadiana v aquél con el 
terreno que el aprovechamiento es tú 
inscrito en tos Registros de nonas: pú
blicas icón las mismas carácter Micas 
que aparecen en la instancia y pro- 
yect'O, y  el aumento de salto de 1,975 
metros a 2,10 metros: de salto útil r  
2,15 metros de salto utilizado,' n o  se 
obtiene elevando la presa, sino, dra
gando una barra que se forma en el 
desagüe, que se proy/ci:a coi^ervar el 
actual vertedero de superficie con la# 
mismas condiciones y  rasantes oe su 
umbral, suprimir las actúale# com
puertas de descarga, sustituyéndolas- 
por una presa cuya coronación esta
rá al nivel del umbral del vertedero, 
aprovechando para ello parte de los . 
actuales muros,, lo que no modifica 
sensiblemente el régimen del río, y 
por lo tanto no es de temer; a . conse
cuencia • de las obras en la ñuca de los 
Sresv Fisac, ningún perjuicio; que el 

'restó de las obras m  reduce; a regu
larizar el canal de descarga, aprove
chando pmz casa de máquina# el ac
tual molino, proponiendo se otorgue: 
la concesión bajo las condiciones que 
propone como consecuencia de su es
tudio, con fr-do- lo míe está rencor me 
ytltigmiero Jefe; que; eiGonseje pro
vincial de Fcmrento iiifórma que oeno 
aeeéderse a lo rolle dado por D. An
tonio Lt-rpez "frEatta, ew - arresto • & t e  
<wdiciwes‘ propuesta# por W jefa
tura de Obras públicas; obligando a 
dicho» peticionario o &;quien: le: suceda 
tu Ib propiedW del sallo y fá#ries. a 
pagar los dbfioe que por eucharca- 
miénto - se produzcan en- los predio# 
situados aguas - ir r ite ,■■ y v si- esto# dh- 
ños se. producen > se;,
proceda, a Iá expropiación de las- fin- 
f  neas; que la Junta provincial de Sa
nidad informa: que puede accedcrse 
a lo solicitad^), ^or no haber peligro 
para la salud pública; que la Comi
sión provincial" informa que clebe 
otorgarse la concesión, abonando

los danos que s4e produzcan peí*
encharcamiento-; que el Gobernador 
civil informa que procede conceder 
el cambio de aprovechamiento de 
que se trata,' con las condiciones: 
señaladas por la Jefatura de Obras: 
públicas, con ta adición propuesta  
por la Comisión provincial.

Considerando que inscrito el mo
lino cuyo aprovechamLemto se trata  
de ampliar y mcaiücar en el regis- 
tro de aprovechamientos do aguas 

•públicas está  probado el derecho al 
uso del m ismo como preexistente a 
la petición que nos ocupa y tratán
dose de un  cambio de aprovecha

m iento en el mismo con modifica
ciones que no le afectan en su 

i esencia, está justificado el que no 
#8A haya abierto concurso de pro

yectos*:
Considerandó que en la modiñea- 

ción solicitada por D. Antonio Ló
pez Villa!la de su- aprovectiamlento 
no se varía, ni la toma, ni el (lea- 

: agüe: ni el volumen de- agua utili
zado, nr el nivel de agua en la to
ma, ya que la coronación de la p.r.e-- 

isa coincide con el umbral del an
tiguo vertedero de superficie y - só
lo so; amplía- el salto, de 1,79b me
tro# a 2>i5 metros, mediante, la 
lim pieza en el desagüe de una te*  
rra existente., por todo lo que la  

¡ modiúeaeion y am pliación solicita
da está dentro de la s  que prescribe? 
el artículo, adiciona] del Real de
creto de 14 de Junio de 1921, que 
serán respetados en todos sus de- 

hechos, pero que en la modificación 
tendrán que usar exclusivamente 
m ateriales y máquinas de produc
ción y fabricación españolas:

Considerando que la sustitución  
de las actuales compuerta# perruna 

[presa de fábrica, ya por formar és
t a  un macizo continuo o por otra 
razón cualquiera, es posible que se 
produzcan cnch afeam ientos en la 

[ finca de los ores. F isa e . por i o que 
¿ es* muy acertada: t e  prescripción de 
indemnización en  caso que esto, ocú
rra, propuesta por el Consejo pro
vincial de Fomentó y  Comisión- pro- 

j vineial, y  que con > esta prescripción  
i todos los inform e# son favorable^ 
al otorgamfemto- dé la, concesión,

' S .: M-v. el Rey (q. IX gzj lm.i teñid® 
a bien di sperte r  si# autorícb,a D. An
tonio López, W la lta  para canaMar; el 
áprovechamiento en un  molino ha
rinero de su prop4e dad llamado Zua- 
cortaq situád® en el" kilómetro ó dél 
río Guadiana, dedicándolo a  la pro
ducción de energía eléctrica, suje
tándose a las; condiciones siguien
tes:

{!.*'■ E l áprovec hamf éuto del mo
lino harinero Ifariiadú Z tecw r#  
continuará sujeto a las m ism a#  
condfclone# que hasta ahora y  go
zando de los» m ism os henH fciw  que  
en la actualidad; en lo que
sea modffíeacfo o resulté afectado 
por las condiciones siguientes.

2.* Las obras de ampliación y 
m oéíífcaeión del salto existente se 
harán ajustándose exactamente al 
proyecto ba^e de esi.a concesión, 
que es el firmado en Ciudad Real 
a 10 de Octubre de 1922 por el ln- i

geni ero de Gañimos D. Felipe Aré* 
vaío Sallo.

3.a Las obras darán principio 
dentro del plazo de: lie s  m eses (3 
m eses), contados a; partir tic la le
cha de publicación de es la con ce-: 
si-ón en la Gageta, y terminarán 
dentro del de un (!) año, a contar 
de la misma íW'.ha.

4 a Dependiendo la ampliación dél 
salto que se solicita deja limpieza dej 
cauce-"aguas abajo: del molino de re
ferencia, esta . operación la realizará 
el concesionario a su costa y tantas 
veces como sea necesario, siendo res
ponsable de todos fes daños y n-u*.jui
cios que pueda ocasionar como con
secuencia dé dicha operación.

5.a Queda, esta- concesión sujeta a 
lo ordenado en el artículo 6.° del Real . 
decreto de 14 de Junio dé 1921 y Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

6.a Todas las obras de esta conce
sión quedarán sujetas a la inspección 
y vigilancia de la División Hidráulica 
del Guadiana o Ingeniero, subalterno, 
afecto a la Jefatura en quien delegue, 
te-iiiendo obligación el concesionario 
de dar. cuenta al- primero si ejerce por 
sí; la vigilancia, y sino al segundo, de! 
día en que empiezan las obras y dsj 
día en que las termina,

7.a Terminadas; las obras,, será#' 
reconocidas por eí; Ingeniero Jefe d# 
Ib División: Hidráulicas o Ingenieros 
subalterno afecto a, la JMMueb m r  
quien delegue, que recommerá deten»* 
dámente si se t e  cambiado o no el* 
nivel del umbral; del actual vertedera 
de superficie, y si la coronación dé 1# 
presa coincide exactamente con él, y  
los referirá a puntos invariables deíi 
terreno, levantándose acta expresiva: 
del resultado, la cual m  remitirá a 
aprobación de la Dirección general d# 
Obras públicas, sin que pueda empe^ 
zar so l a exp lb tácSír del nuevo apra* 
v ech amiento aiúorimdú por estás 
dicienes antes dé q u r se- verifique d$< 
clüa aprobación. *

8.a El depósito provisional verifL* 
cadó subsistirá c im ú iM m itiw  y  que# 
dará como tenzB para responder del 
cmnplítóentb, d é . i te  condiciones d# 
está concesión,, di volviéndose al con# 
cesionario una vez aprobada el act$; 
expresada; en la condición anterior.

9> El concesionario queda oíbiga** 
do a no alterar el régimen natural d& 
la corriente de agua que aprovechar 
por esta concesión en ninguna forma, 
medida, ni tiempo; no podiendo, por, 
tanto, embalsar ni retener el agua ba
jo? ningún pretesfe r:% m#iv% y. sS 
sólo derivar Ib  cantidnd ai- que tien^i 
derecho, debiendo circular dicha can
tidad continuamente,., o la que traigB 

, el río Guadiana si no llegara a aquélla*
10. 'i'ouo*- I ’M ] ríe OCÍV-. i 1>I1B

el mmpíimiento «&*• los coníib—
clones de esta concesión serte  
cuenta del e* ̂ cesionario* con arregiiqí 

i a la InstrueciéíT y  demás disposición., 
nes- que rijan sobre la materia en oí:, 
momento: en que: aquéllos téngaií.. 
lugar.

t í. Toda# las obras, dé. cualquier 
clase o índole, que comprenda estt 
concesión quedarán sujetas a la v i
gente ley de Protección a la industrié 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones
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Rioladas o que se dicten en lo suce- 
isivo sobre la materia, así como a to
das las disposiciones1 vigentes en cada 
¡momento sobre el contrato del tra -  
;bajo y demás cuestiones de carácter 
social, y a todo lo ordenado en cada 
instante sobre accidentes del trabajo. 
■' 12. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
«los volúmenes de agua necesarios pa
ira conservación do carreteras, por los 
tnedios y en los puntos que estime 
jmás conveniente, en forma que no
Íierjudiqtie a las obras ejecutadas por 
a concesión.

13. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos lo? preceptos 
y gdzando de todos los beneficios que 
no estén en contradicción con lo dis
puesto' en las presen! es condicionas, 
íde las vigentes leyes de Aguas y, en 
general, de Obras públicas, y quedan
do el concesionario obfigado al abono 
tíe todos los daños y perjuicios que 
se produzcan en todos los predios si
tuados aguas arriba, de lá p re sa n  con
secuencia de la construcción de aqué
lla, y demás obras rea lizadas‘ en el 
molino de Zuacortá, autorizadas por 
esta concesión.

14. El incumplimiento, por parte 
del concesionario, de cualquiera de 
las condiciones anteriores, aunque só
lo sea de alguna de sus prescripcio
nes, dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, siguiendo lo s  tiám iíes 
prescritos en la ley general do Obras 
públicas y Reglamento dictado para 
su aplicación; lo- mismo ocurrirá por 
los casos, previstos en las disposicio
nes vigentes, quedando a d m á s  sujeta 
a todas las disposiciones dictadas* o 
íque se dicten en lo sucesivo acerca 
de la m ateria a que se r  diere esta 
S&oneesion.
« Y habiendo aceptado el concesio
nario las oreinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
J u e  queda inutilizada en su expedien- 
ib , de Real orden comunicada lo par- 
íicipo a V. E. para su conocimiento, 
él . del interesado, el de la División 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín O f i a  al dehesa 
provincia. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 2 de Agosto de 
(1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil dé Ciudad 
>' Real, 
y .  ♦ .

DIRECCION GENERAL OS MINAS 
 Y COMBUSTIBLES

\  PERSONAL

■f Hallándose vacante el cargo dé De
lineante de Minas en el D istrito m i- 
Jfero de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer, en cumplimiento de lo 
¡preceptuado en el apartado tercero de 
la  Real orden número 199, fecha 9 dé 
Bepídembre de 1927, se anuncie dicho 
cargo por segunda vez, que ha de c u - .

brirse entre Delineantes de Minas en 
servicio activo en el Cuerpo, a fin de 
que los que aspiren ai mismo puedan 
solicitarlo, mediante papeleta ajusta
da al modelo ; inserto en la indicada 
Real orden de 9 ele Septiembre de 1927. 
( G a c e ta  del 13), den!/o del plazo de 
ocho días hábiles, a contar de la Te
cha de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  m M a d r id , y expirando 
el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 20 de Julio do 1929.—El Di
rector general, S. Fuentes Alia.

Hallándose vacante el cargo de Ce
lador de Policía minera en el D istrito 
minero de Barceljoa»

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el apartado 3.° de la 
Real orden número 199, fecha 9 de 
Septiembre de 1927, se . anuncie dicho 
cargo, que ha de cubrirse entre Cela
dores de Policía minora en servicio 
activo en el Cuerpo, a fin 'de que los 
que aspiren al mismo puedan solici
tarlo, mediante papeleta ajustada al 
modelo inserto en la indicada Real or
den ele 9 de Septiembre de 1927 (Ga 
c e ta  del 13), dentro del plazo de ocho 
días hábiles, a contar de la fecha de 
la publicación de es¡te anuncio en Ja 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 30 de Julio de 1929. El 
D irector general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

La Compañía anónima de Seguros 
sobre la vida uLa E quita tiva” (Fun-^ 
dación Rosillo) ha hecho cesión de su. 
cartera de incendios a su filial “La 
Equita tiva” (Fundación Rosillo), Com
pañía anónima de Seguros, Riesgos di
versos, inscrita en este Centro y au
torizada para operar en España.

Lo que se pone en conocimiento del 
público y de los asegurados a los efec
tos y en cumplimiento de lo preveni
do en el inciso D) del artículo 1.° del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1922, 
abriéndose una información en ía Ins
pección General de Previsión, sita en 
ila calle A ntonio M aura, núm . 16, 
por térm ino de veinte días, a contar 
desde 1/ fecha de la publicación de 
este anuncio en ía Ga c et a  d e  Ma d r id , 
p a ra  que puedan  m an ife s la r  ante 
esta  Inspección  lo que tengan  por 
conveniente.

Madrid, 22 de Ju lio  do 1929.—El 
IrifSpecior general, C. de Madariaga.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
T R I A

PESAS Y MEDIDAS
limo. S r .: Visto el Oficio de la J e 

fa tu ra  industrial de Tarragona ele
vando a la aprobación de la Supe
rioridad la propuesta  de Ayudante 
de los servicios de Inspección de au 
tomóviles de la provincia y de Veri
ficación de contadores de gas de 
Reus a favor del .Perito m ecánica 
D. Antonio Pelegrí Ballestee, tam 
bién propone su nom bram iento pa
ra la A yudantía de este último serv 

 ̂ .vicio, y el de Ver ideación de líquidos, 
"-en  la provincia, cargo que el titu la r 

desempeña con carácter in terino: 
Considerando que el Sr. Pelegrí 

Ballester reúne las condiciones que 
la legislación vigente sobre el p a r
ticular prescribe para  el desempeño 
de plazas de Ayudante de los disivin- 
tos Servicios que in tegran  las Je fa -  
tu ran  Industria les:

Considerando que si bien el V eri
ficador oficial de contadores de gasí 
de ffteus tiene derecho a form ular 
propuesta de Ayudante del servicio, 
nc ocurre lo mismo respecto de la 
líquidos de la provincia de T arrago
na, por desem peñar dichos cargos 
con carácter interino, si bie$ ello 
obsta para que con el mismo carác
te r de interinidad desempeñe la Ayu
dantía propia de estos servicios el 
Sr. Pelegrí B allester:
Verificación de contadores de gas y 

Considerando que el cargo de Ayu*  ̂
dante de cualquiera de las plantillas 
que integran las Jefaturas industria
les no se haya retribuido con sueldo ni 
gratificación alguna por parte del Es
tado, siendo su ábono de cuenta del 
titu la r a cuyas órdenes presto sus ser 
vicios,

Esta Dirección geperal lila tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Anto
nio Pelegrí Ballester para el cargo dé 
Ayudante de la Inspección de auto-* 
móviles de la provincia de Tarrago
na y de la Verificación de contadores 
de gas de Reus.

2.° Que se haga constar que dicho 
nombramiento no lleva consigo el der 
reclio a percibir sueldo ni gratifica-* 
ción alguna por parte del Estado; y

3.° Que se autorice provisional men
te al actual Verificador oficial de con^ 
tadores de gas y líquidos de la provine 
cia de Tarragona, y en tanto dure su 
interinidad en dichos cargos, para u ti
lizar como Ayudante del servicio ag 
Sr. Pelegrí Ballester.

Lo que participo a V. I. para m  cd* 
nocimiento y cumplimiento. Dios gua**» 
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 dt| 
Julio de 1929.—El Subdirector.de In* 
dustria, Alonso Marios. ?
Se ñor Subd i rec tór de Ind u s tri á.


